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ACUERDO MINISTERIAL NRO. MIES-2022-021 

 

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal 
MINISTRO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2 del artículo 11 en concordancia con el numeral 4 del artículo 66 de la 
Constitución de la República del Ecuador garantizan los principios y derechos a la 
igualdad formal, material y no discriminación. 

Que, el numeral 3 del artículo 11 de la Carta Magna determina que los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos 
humanos son de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o 
servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte. 

Que, el numeral 4 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador señala 
que ninguna norma jurídica puede restringir el contenido de los derechos ni de las 
garantías constitucionales. 

Que, el numeral 8 inciso primero del artículo 11 de la Carta Magna ordena que el 
contenido de los derechos se desarrolle de manera progresiva a través de las normas, 
la jurisprudencia y las políticas públicas y que el Estado genere y garantice las 
condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio. 

Que, el numeral 9 del artículo 11 ibídem, consagra que” el más alto deber del Estado 
consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución y 
los instrumentos internacionales de derechos humanos responsabilidad primordial del 
Estado. 

Que, el artículo 35 ibíd dispone que las personas adultas mayores, niñas, niños y 
adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de 
libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 
recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La 
misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas 
de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o 
antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de 
doble vulnerabilidad. 

Que, el artículo 36 ídem, determina que las personas adultas mayores recibirán atención 
prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los 
campos de inclusión social y económica, y protección contra la violencia. Se 
considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los 
sesenta y cinco años de edad. 
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Que, el artículo 37 de la Carta Magna, garantiza a las personas adultas mayores los 
siguientes derechos: 1. La atención gratuita y especializada de salud, así como el 
acceso gratuito a medicinas. 2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, 
para lo cual tomará en cuenta sus limitaciones. 3. La jubilación universal. 4. Rebajas 
en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos. 5. 
Exenciones en el régimen tributario. 6. Exoneración del pago por costos notariales y 
registrales, de acuerdo con la ley; y 7. El acceso a una vivienda que asegure una vida 
digna, con respeto a su opinión y consentimiento. 

Que, el inciso primero del artículo 38 de la ibídem, señala que el Estado establecerá 
políticas públicas y programas de atención a las personas adultas mayores, que 
tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, las 
inequidades de género, la etnia, la cultura y las diferencias propias de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado posible 
de autonomía personal y participación en la definición y ejecución de estas políticas. 

Que, el inciso segundo del artículo 38 de la ibíd, determina que en particular, el Estado a 
favor de las personas adultas mayores, tomará medidas de: 1. Atención en centros 
especializados, creándose centros de acogida. 2. Protección especial contra cualquier 
tipo de explotación. 3. Programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía 
personal. 4. Protección y atención contra todo tipo de violencia. 5. Fomentar la 
realización de actividades recreativas y espirituales. 6. Atención preferente en casos 
de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias.7. Creación de regímenes 
especiales para el cumplimiento de medidas privativas de libertad. En caso de 
condena a pena privativa de libertad, cumplirá su sentencia en centros adecuados para 
el efecto y en caso de prisión preventiva, se someterán a arresto domiciliario. 8. 
Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o 
degenerativas. 9. Adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su 
estabilidad física y mental. La ley sancionará el abandono de las personas adultas 
mayores por parte de sus familiares o las instituciones establecidas para su 
protección. 

Que, el numeral 3, literal b) del artículo 66 Ídem, reconoce y garantiza a las personas 
adultas mayores, una vida libre de violencia en el ámbito público y privado y, señala 
que el Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
toda forma de violencia en su contra. 

Que, el artículo 75 ut supra reconoce que toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la 
justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con 
sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en 
indefensión. 

Que, el artículo 76 ut supra establece que en todo proceso en el que se determinen derechos 
y obligaciones de cualquier orden, se asegure el derecho al debido proceso. 
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Que, el artículo 340 de la norma ídem indica que el sistema nacional de inclusión y 
equidad social es el conjunto articulado y coordinado de sistemas, instituciones, 
políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y 
exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los 
objetivos del régimen de desarrollo.  

Que, el inciso primero del artículo 341, de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que el Estado generará las condiciones para la protección integral de sus 
habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos 
en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y 
priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la 
persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia. La protección 
integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los 
sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema 
nacional de inclusión y equidad social. 

Que, el artículo 342 de la norma ídem indica que el Estado asignará, de manera prioritaria 
y equitativa, los recursos suficientes, oportunos y permanentes para el 
funcionamiento y gestión del sistema. 

Que, el segundo inciso del artículo 424 de la Norma Suprema prescribe que, la 
Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el 
Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, 
prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público. 

Que, la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 proclama que todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede 
invocar todos los derechos y libertades, sin distinción alguna.  

Que, la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores, fue ratificada por el señor Presidente Constitucional de la 
República mediante Decreto Ejecutivo N. 659, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento Nro. 426 de 12 de febrero del 2019. 

Que, la antes referida Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, tiene por objeto promover, proteger y asegurar el 
reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales de la persona mayor, a fin de contribuir 
a su plena inclusión, integración y participación en la sociedad; y, establece que lo 
dispuesto en ese Instrumento no se interpretará como una limitación a derechos o 
beneficios más amplios o adicionales que reconozcan el derecho internacional o las 
legislaciones internas de los Estados Parte, a favor de la persona mayor. 

Que, la Asamblea Nacional expidió la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, 
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 484 de 9 de mayo de 2019. 

Que, el artículo 4 de la referida ley establece los Principios fundamentales y Enfoques de 
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atención para la aplicación de la normativa 

Que, el artículo 6 ut supra prescribe que la autoridad nacional de inclusión económica y 
social, establecerá los lineamientos del sistema nacional de información sobre 
personas adultas mayores, y, en coordinación con las demás entidades integrantes del 
Sistema, gestionará la producción y procesamiento de la información necesaria para 
la emisión de la política pública. 

Que, el artículo 16 ibídem determina que el Juez podrá impartir medidas de protección 
hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, de conformidad a lo 
establecido en la presente Ley y su Reglamento 

Que, el artículo 27 ídem establece que las personas adultas mayores que carezcan de 
recursos económicos para su subsistencia o cuando su condición física o mental no 
les permita subsistir por sí mismas, tendrán el derecho a una pensión alimenticia por 
parte de sus familiares que les permita satisfacer sus necesidades básicas y tener una 
vida en condiciones de dignidad. La pensión mensual de alimentos será fijada por 
juezas y jueces de la familia, mujer, niñez y adolescencia competentes mediante el 
trámite definido en la normativa vigente. El monto será determinado de conformidad 
a la tabla emitida por la autoridad nacional de inclusión económica y social, la cual 
deberá aplicarse conforme a las necesidades reales de la persona adulta mayor y la 
capacidad económica de la o las personas alimentantes.  

Que, el artículo 28 ut supra señala que las personas adultas mayores podrán interponer la 
acción para reclamar su derecho a alimentos a sus parientes, cónyuge o pareja en 
unión de hecho, conforme a las necesidades reales de la persona adulta mayor y la 
capacidad económica de la o las personas alimentantes de acuerdo al siguiente orden: 
a) Al cónyuge o pareja en unión de hecho; b) A los descendientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad, y; c) A los hermanos o hermanas. En cualquiera de los 
casos de los literales a), b) y c) cuando exista más de un pariente, la parte demandada 
incluirá a todos los sujetos que compartan el mismo parentesco. Se reconocerá acción 
popular en las reclamaciones de alimentos, a favor de las personas adultas mayores; 
por lo tanto, cualquier persona que tenga conocimiento de uno de estos casos, podrá 
poner esta situación en conocimiento de una jueza o juez de la familia, mujer, niñez y 
adolescencia del domicilio de la persona adulta mayor quien en todo caso iniciará de 
oficio la acción legal pertinente y fijará la pensión correspondiente, sin perjuicio de 
que remita este hecho a la autoridad penal competente cuando exista la presunción de 
delito de abandono.  

Que, el artículo 29 ut supra establece que la o el juez de la familia, mujer, niñez y 
adolescencia deberá determinar los procedimientos sustantivos que prueben la 
capacidad económica del demandado o la demandada, respetando derechos e 
intereses de las personas sujetas al cumplimiento de obligaciones familiares. En el 
caso de que el demandado o demandada no pueda cumplir con la pensión alimenticia 
fijada por la o el juez, las o los obligados subsidiarios deberán sustituirlo o completar 
el pago de la misma. En caso de que ninguna o ninguno de los obligados tengan la 
capacidad económica de cubrir la pensión alimenticia, en prelación de alimentantes 
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no podrán eludir su obligación de prestar alimentos. 

Que, el artículo 30 de ley en mención determina que la pensión alimenticia del adulto 
mayor se debe cumplir a partir de la generación del derecho con la presentación de la 
demanda. El aumento y la reducción son exigibles desde la fecha de la resolución que 
la declara. 

Que, el artículo 31 de la ley ut supra señala que la o el juez de la familia, mujer, niñez y 
adolescencia fijará el monto de la pensión de alimentos sobre la base de las tablas de 
pensiones alimenticias elaborada por la autoridad nacional de inclusión económica y 
social y establecerá la cuenta en que se depositará dentro de los primeros cinco días 
de cada mes la suma de dinero mensual fijada. 

Que, el artículo 32 de la norma ídem prescribe que el derecho a percibir la pensión 
alimenticia se extingue por cualquiera de las siguientes causales: a) Por muerte del 
titular del derecho; y, b) Por la muerte de todos los obligados a prestar alimentos. 

Que, la Disposición Transitoria Segunda de la ley ut supra determina que en el plazo de 
ciento ochenta días contados a partir de la publicación del Reglamento General a esta 
ley en el Registro Oficial, la autoridad nacional de inclusión económica y social, 
publicará en los periódicos de mayor circulación nacional, la Tabla de Pensiones 
Alimenticias Mínimas, más el porcentaje de inflación que determine el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos para cada año.” 

Que, la Disposición Transitoria Tercera norma ibídem, señala que en el plazo de ciento 
ochenta días contados a partir de la publicación del Reglamento de la presente Ley en 
el Registro Oficial, el Consejo de la Judicatura implementará en el Reglamento del 
Sistema Integral de Pensiones Alimenticias de la Función Judicial, el cumplimiento 
obligatorio para la recaudación de pensiones alimenticias de las personas adultas 
mayores. 

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores en su 
artículo 13 señala como persona adulta mayor no autónoma a la que ha perdido la 
capacidad para tomar decisiones o realizar acciones por sus propios medios o que 
requiere ayuda técnica o humana para realizar sus actividades. Esta calificación será 
realizada por un profesional de la salud de un establecimiento de salud pública 
especializado en geriatría, bajo una valoración que determinará: 1. Dependencia 
severa, grave o total para desarrollar actividades básicas e instrumentales de la vida 
diaria de la persona adulta mayor; y. 2 Evidencia de deterioro cognitivo grave. 

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores 
prescribe en el artículo 15 sobre la obligación de la familia lo siguiente: “Los 
miembros de la familia de las personas adultas mayores son responsables de su 
cuidado y protección; para lo cual, deberán: 4. Procurar, en el marco de sus 
posibilidades económicas, una alimentación adecuada a las necesidades 
nutricionales de las personas adultas mayores, fomentando una vida saludable; (…) 
6. Prever, en el contexto de sus posibilidades económicas, espacios de ocio y 

recreación específicos para las personas 
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adultas mayores que hacen parte de su núcleo familiar; (…) 9. Pagar íntegra y 
oportunamente las pensiones alimenticias necesarias para la congrua subsistencia de 
las personas adultas mayores, cuando así haya sido impuesto por las autoridades 
competentes;(…)” 

Que, el artículo 52 de la ley ut supra, establece que las y los jueces competentes conocerán 
y resolverán los casos de vulneración de derechos de las personas adultas mayores en 
su respectiva jurisdicción, para lo cual adoptarán las medidas judiciales de protección 
de derechos establecidas en la normativa vigente a fin de garantizar la integridad de 
las personas adultas mayores. Entre otras medidas, podrán disponer la custodia de las 
personas adultas mayores; el acogimiento institucional de las personas adultas 
mayores; régimen de visitas de las y a las personas adultas mayores; pago de 
pensiones alimenticias a favor de las personas adultas mayores y/o el pago de los 
gastos que demande la custodia de las personas adultas mayores; y, el allanamiento 
del lugar donde se encuentre la persona adulta mayor o donde se presuma que está 
siendo violada en sus derechos.” 

Que, la Ley Orgánica de Discapacidades en su artículo 6 prescribe que para los efectos de 
esta Ley se considera persona con discapacidad a toda aquella que, como 
consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, 
con independencia de la causa que la hubiera originado, ve restringida 
permanentemente su capacidad biológica, sicológica y asociativa para ejercer una o 
más actividades esenciales de la vida diaria en la proporción que establezca el 
Reglamento. 

Que, el artículo 7 de la norma ibídem señala que se entiende por persona con deficiencia o 
condición discapacitante a toda aquella que, presente disminución o supresión 
temporal de alguna de sus capacidades físicas, sensoriales o intelectuales 
manifestándose en ausencias, anomalías, defectos, pérdidas o dificultades para 
percibir, desplazarse, oír y/o ver, comunicarse, o integrarse a las actividades 
esenciales de la vida diaria limitando el desempeño de sus capacidades; y, en 
consecuencia el goce y ejercicio pleno de sus derechos. 

Que, el artículo 8 norma ut supra, menciona que la autoridad sanitaria nacional creará el 
Subsistema Nacional para la Calificación de la Discapacidad, con sus respectivos 
procedimientos e instrumentos técnicos, el mismo que será de estricta observancia 
por parte de los equipos calificadores especializados. El Consejo Nacional de 
Igualdad de Discapacidades a más de las funciones señaladas en la Constitución dará 
seguimiento y vigilancia al correcto funcionamiento del Subsistema Nacional para la 
Calificación de la Discapacidad; de igual forma, coordinará con la autoridad sanitaria 
nacional la evaluación y diagnóstico en los respectivos circuitos. 

Que, el artículo 9 norma ídem determina que la autoridad sanitaria nacional a través del 
Sistema Nacional de Salud realizará la calificación de discapacidades y la 
capacitación continua de los equipos calificadores especializados en los diversos tipos 
de discapacidades que ejercerán sus funciones en el área de su especialidad. La 
calificación de la discapacidad para determinar su tipo, nivel o porcentaje se efectuará 
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a petición de la o el interesado, de la persona que la represente o de las personas o 
entidades que estén a su cargo; la que será voluntaria, personalizada y gratuita. En el 
caso de personas ecuatorianas residentes en el exterior la calificación de la 
discapacidad se realizará a través de las representaciones diplomáticas de 
conformidad con el reglamento. La autoridad sanitaria nacional capacitará y 
acreditará, de conformidad con la Ley y el reglamento, al personal técnico y 
especializado en clasificación, valoración y métodos para la calificación de la 
condición de discapacidad (…). 

Que, el artículo 10 de la norma indicada, establece que toda persona tiene derecho a la 
recalificación de su discapacidad, previa solicitud debidamente fundamentada. La 
autoridad sanitaria nacional, de oficio o a petición de parte, previa la apertura de un 
expediente administrativo, podrá anular o rectificar una calificación de discapacidad, 
por considerar que la misma fue concedida por error, negligencia o dolo del equipo 
calificador especializado, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales 
correspondientes. En este caso, la autoridad sanitaria nacional notificará al Consejo 
Nacional de Igualdad de Discapacidades y al Registro Civil, Identificación y 
Cedulación para que los mismos procedan a la anulación o a la rectificación del 
respectivo registro; debiendo notificar a las personas naturales y/o jurídicas públicas, 
semipúblicas y privadas que correspondan. 

Que, el artículo 11 de la norma mentada establece una vez realizada la calificación de las 
personas con discapacidad y el correspondiente registro por parte de la unidad 
competente del Sistema Nacional de Salud, la autoridad sanitaria deberá remitir 
inmediatamente dicha información al Registro Civil, Identificación y Cedulación, 
para que se incluya en la cédula de ciudadanía la condición de discapacidad, su tipo, 
nivel y porcentaje. Las personas con discapacidad residentes en el exterior que han 
sido acreditadas, si así lo solicitan podrán solicitar su retorno al país, donde recibirán 
el apoyo económico y social de conformidad con el reglamento. 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidad establece en su artículo 1 que para 
efectos de este Reglamento y en concordancia con lo establecido en la Ley, se 
entenderá por persona con discapacidad a aquella que, como consecuencia de una o 
más deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, con independencia de 
la causa que la hubiera originado, ve restringida permanentemente su capacidad 
biológica, psicológica y asociativa para ejercer una o más actividades esenciales de la 
vida diaria, en una proporción equivalente al treinta por ciento (30%) de 
discapacidad, debidamente calificada por la autoridad sanitaria nacional.”  

Que, el artículo 2 de la norma ut supra, menciona que se entenderá por persona con 
deficiencia o condición discapacitante, aquella que presente disminución o supresión 
temporal de alguna de sus capacidades físicas, sensoriales o intelectuales, en los 
términos que establece la Ley, y que aún siendo sometidas a tratamientos clínicos o 
quirúrgicos, su evolución y pronóstico es previsiblemente desfavorable en un plazo 
mayor de un (1) año de evolución, sin que llegue a ser permanente. 

Que, el artículo 3 de la norma ídem menta, prescribe que corresponde a la autoridad 
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sanitaria nacional emitir el certificado o documento que acredite la calificación de la 
discapacidad y la certificación de condición discapacitante. La determinación de la 
deficiencia o condición discapacitante la realizarán los médicos especialistas del 
sistema nacional de salud, acreditados expresamente por la autoridad sanitaria 
nacional. En el certificado que se emita reconociendo tal situación, se hará constar 
obligatoriamente la fecha de caducidad del mismo, identificando la deficiencia o 
condición discapacitante y su porcentaje. En ningún caso su vigencia podrá ser 
superior a un año. Los beneficios que se concedan por la ley serán reconocidos 
mientras se mantenga vigente el certificado o documento que acredite la condición 
discapacitante. La calificación de la discapacidad o de la condición discapacitante 
será gratuita. 

Que, el Código Orgánico General de Procesos, en su artículo 134 señala que apremios son 
aquellas medidas coercitivas que aplican las o los juzgadores para que sus decisiones 
sean cumplidas por las personas que no las observen voluntariamente dentro de los 
términos previstos. Las medidas de apremio deben ser idóneas, necesarias y 
proporcionales. El apremio es personal cuando la medida coercitiva recae sobre la 
persona y es real cuando recae sobre su patrimonio. 

Que, el artículo 135 de la norma ídem, determina que la o el juzgador podrá aplicar como 
apremio cualquier medida que estime conducente al cumplimiento de una resolución 
judicial, siempre que a ello haya antecedido la correspondiente prevención legal. La o 
el juzgador, puede ordenar la aplicación de un apremio personal cuando la ley 
expresamente lo autorice. En los demás casos impondrá sanciones pecuniarias de 
acuerdo a lo previsto en el Código Orgánico de la Función Judicial.” 

Que, el artículo 142 de la norma ut supra prescribe que la demanda se presentará por 
escrito y contendrá: 1. La designación de la o del juzgador ante quien se la propone. 
2. Los nombres y apellidos completos, número de cédula de identidad o ciudadanía, 
pasaporte, estado civil, edad, profesión u ocupación, dirección domiciliaria y 
electrónica de la o del actor, casillero judicial o electrónico de su defensora o 
defensor público o privado. Cuando se actúa en calidad de procuradora o procurador 
o representante legal se hará constar también los datos de la o del representado. 3. El 
número del Registro Único de Contribuyentes en los casos que así se requiera. 4. Los 
nombres completos y la designación del lugar en que debe citarse a la o al 
demandado, además de dirección electrónica, si se conoce. 5. La narración de los 
hechos detallados y pormenorizados que sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente clasificados y numerados. 6. Los fundamentos de derecho que justifican 
el ejercicio de la acción, expuestos con claridad y precisión. 7. El anuncio de los 
medios de prueba que se ofrece para acreditar los hechos. Se acompañarán la nómina 
de testigos con indicación de los hechos sobre los cuales declararán y la 
especificación de los objetos sobre los que versarán las diligencias, tales como la 
inspección judicial, la exhibición, los informes de peritos y otras similares. Si no tiene 
acceso a las pruebas documentales o periciales, se describirá su contenido, con 
indicaciones precisas sobre el lugar en que se encuentran y la solicitud de medidas 
pertinentes para su práctica. 8. La solicitud de acceso judicial a la prueba 
debidamente fundamentada, si es del caso. 9. La pretensión clara y precisa que se 
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exige. 10. La cuantía del proceso cuando sea necesaria para determinar el 
procedimiento. 11. La especificación del procedimiento en que debe sustanciarse la 
causa. 12. Las firmas de la o del actor o de su procuradora o procurador y de la o del 
defensor salvo los casos exceptuados por la ley. En caso de que la o el actor no sepa o 
no pueda firmar, se insertará su huella digital, para lo cual comparecerá ante la o el 
funcionario judicial correspondiente, quien sentará la respectiva razón. 13. Los demás 
requisitos que las leyes de la materia determinen para cada caso. 

Que, el artículo 143 de la norma ibídem, establece que a la demanda deben acompañarse, 
cuando corresponda, los siguientes documentos; 1. El poder para intervenir en el 
proceso, cuando se actúe por medio de apoderada o apoderado o de procuradora o 
procurador judicial. 2. Los habilitantes que acrediten la representación de la o del 
actor, si se trata de persona incapaz. 3. Copia legible de la cédula de identidad o 
ciudadanía, pasaporte o Registro Único de Contribuyentes de la o del actor. 4. La 
prueba de la calidad de heredera o heredero, cónyuge, curadora o curador de bienes, 
administradora o administrador de bienes comunes, albacea o de la condición con que 
actúe la parte actora, salvo que tal calidad sea materia de la controversia. 5. Los 
medios probatorios de que se disponga, destinados a sustentar la pretensión, 
precisando los datos y toda la información que sea necesaria para su actuación. 6. En 
los casos de expropiación, la declaratoria de utilidad pública, el certificado de 
propiedad y gravámenes emitido por el Registro de la Propiedad, el certificado del 
catastro en el que conste el avalúo del predio. 7. Los demás documentos exigidos por 
la ley para cada caso. La o el juzgador no ordenará la práctica de ninguna prueba en 
contravención a esta norma y si de hecho se practica, carecerá de todo valor 
probatorio. 

Que, el numeral 4 del artículo 144 del Código Orgánico General de Procesos determina 
que para la determinación de la cuantía se seguirán las siguientes reglas: en los 
procesos de alimentos se fijará la cuantía atendiendo al máximo de la pensión 
reclamada por la o el actor durante un año. 

Que, el Código Civil en su artículo 22, prescribe que los grados de consanguinidad entre 
dos personas se cuentan por el número de generaciones. Así el nieto está en segundo 
grado de consanguinidad con el abuelo; y dos primos hermanos, en cuarto grado de 
consanguinidad entre sí. Cuando una de las dos personas es ascendiente de la otra, la 
consanguinidad es en línea recta; y cuando las dos personas proceden de un 
asce3ndiente común, y una de ellas no es ascendiente de la otra, la consanguinidad es 
en línea colateral o transversal.  

Que, el artículo 23 de la norma ut supra define la afinidad como el parentesco que existe 
entre una persona que está o ha estado casada y los consanguíneos de su marido o 
mujer, o bien, entre uno de los padres de un hijo y los consanguíneos del otro 
progenitor. La línea y grado de afinidad entre dos personas se determina por la línea y 
grado de consanguinidad respectivos; así, entre suegros y yernos hay línea recta o 
directa de afinidad en primer grado, y entre cuñados, línea colateral de afinidad en 
segundo grado. 
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Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en su 
artículo 17, establece que los Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna 
del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes 
especiales. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 580, de 23 de agosto de 2007, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 158, de 29 de agosto de 2007, se cambió la 
denominación del Ministerio de Bienestar Social a Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, instrumento en el que se establece, entre otros aspectos, lo 
siguiente: 

“Art. 2.- Le corresponde al Ministerio de Inclusión Económica y Social: a. Promover y 
fomentar activamente la inclusión económica y social de la población, de tal forma 
que se asegure el logro de una adecuada calidad de vida para todos los ciudadanos y 
ciudadanas, mediante la eliminación de aquellas condiciones, mecanismos o procesos 
que restringen la libertad de participar en la vida económica, social y política de la 
comunidad y que permiten, facilitan o promueven que ciertos individuos o grupos de 
la sociedad sean despojados de la titularidad de sus derechos económicos y sociales, y 
apartados, rechazados o excluidos de las posibilidades de acceder y disfrutar de los 
beneficios y oportunidades que brinda el sistema de instituciones económicas y 
sociales; b. Promover la atención integral de la población a lo largo de su ciclo de 
vida (niñez, adolescencia, juventud, adultos, adultos mayores), priorizando sus 
acciones en aquellos individuos o grupos que viven en situación de exclusión, 
discriminación, pobreza o vulnerabilidad” 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 199, de 15 de septiembre de 2021, se designó al 
señor Esteban Remigio Bernal Bernal, como Ministro de Inclusión Económica y 
Social;  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 030, de fecha 16 de junio de 2020, se emitió la 
“Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial 
Nro. 000080 de 09 de abril de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición 
Especial Nro. 329, de 19 de junio 2015”, en el cual, se establece lo siguiente:  

“Artículo 1.- Misión. - Definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas, 
proyectos y servicios de calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, 
con énfasis en los grupos de atención prioritaria y la población que se encuentra en 
situación de pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante el 
ciclo de vida, la movilidad social ascendente y fortaleciendo a la economía popular y 
solidaria”. “Artículo 5.- Atribuciones del MIES. - Son atribuciones del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social: a) Ejercer la rectoría de las Políticas Públicas en 
materia de protección, inclusión y movilidad social y económica para: primera 
infancia, juventud, adultos mayores, protección especial al ciclo de vida, personas con 
discapacidad, aseguramiento no contributivo, actores de la economía popular y 
solidaria; con énfasis en aquella población que se encuentra en situación de pobreza y 
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vulnerabilidad, y los grupos de atención prioritaria; n. Las demás funciones, 
atribuciones, competencias y responsabilidades establecidas en las Leyes, Decretos y 
demás normativa de gestión institucional correspondiente”.  

“1.2.1.1. DIRECCIONAMIENTO TÉCNICO DE GESTIÓN DE INCLUSIÓN 
SOCIAL Misión: Dirigir y proponer políticas públicas de prevención y protección 
que contribuyan a la promoción y restitución de los derechos sociales de las personas 
durante su ciclo de vida, mediante normas, estrategias y acciones afirmativas para la 
prestación de servicios integrales de inclusión social con calidad y calidez, con 
énfasis en aquella población que se encuentran en situación de pobreza y extra-
pobreza, vulnerabilidad y grupos de atención prioritaria. Responsable: Viceministro/a 
de Inclusión Social. Atribuciones y Responsabilidades: (…) b. Asesorar y proponer 
al/la Ministro/a políticas, normas, lineamientos, directrices e instrumentos técnicos de 
gestión en el ámbito de la inclusión social y ciclo de vida, en coordinación con las 
distintas unidades administrativas de su dependencia;…”  

“1.2.2.2. GESTIÓN INTERGENERACIONAL Misión: Planificar, coordinar, articular 
y evaluar la implementación de políticas públicas, a través de la ejecución de planes, 
programas, proyectos de gestión intergeneracional orientadas a la gestión 
participativa y protección integral de derechos de los grupos de atención prioritaria 
basados en el ciclo de vida, con énfasis en jóvenes, y adultos mayores. Responsable: 
Subsecretario/a de Gestión Intergeneracional. Atribuciones y Responsabilidades: (…) 
a. Formular proyectos de políticas públicas, estrategias intersectoriales, normas 
técnicas, estándares de calidad, modelos de gestión, planes, programas, proyectos y 
otros procedimientos de atención en el ciclo de vida, con énfasis en jóvenes, y adultos 
mayores, en coordinación con instituciones públicas y privadas relacionadas con el 
proceso; (…) k. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades en 
el ámbito de su competencia, que le asignen las autoridades y las establecidas en la 
legislación y/o normativa vigente. (…)”.  

“1.2.2.2.1 GESTIÓN DE POBLACIÓN ADULTA MAYOR Misión: Formular, 
planificar, coordinar y gestionar regulaciones, procesos de evaluación, 
acompañamiento técnico y articulación interinstitucional e intersectorial, para el 
diseño e implementación de políticas públicas de protección integral de las personas 
adultas mayores con un enfoque intergeneracional. Responsable: Director/a de 
Población Adulta Mayor. Atribuciones y Responsabilidades: a. Diseñar propuestas de 
políticas públicas y lineamientos con enfoque intergeneracional orientadas al 
desarrollo y protección integral de la población adulta mayor;(…)”; Que, mediante 
Resolución No. 001, de 04 de enero de 2019, el Ministerio de Inclusión Económica 
aprobó el procedimiento para la elaboración, aprobación, registro y publicación o 
resoluciones ministeriales. En el numeral 6. Descripción de Actividades del 
Procedimiento, se señala que corresponde a las unidades requirentes del MIES, la 
elaboración del informe técnico que establezca los objetivos generales y específicos 
de la propuesta de Acuerdo, así como la justificación jurídica y técnica que motive su 
expedición, informe que, en caso de ser generado desde las Subsecretarías, debe ser 
validado por el Viceministerio respectivo, a fin de asegurar la conformidad con los 
contenidos técnicos y el ajuste a la política institucional de los instrumentos a ser 
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aprobados, documentos con los cuales, la Coordinación General de Asesoría Jurídica, 
a través de la Dirección de Asesoría Jurídica, analiza el cumplimiento de la normativa 
vigente y elabora el instrumento jurídico correspondiente” 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-276, del Ministerio del Trabajo, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 604, del 23 de diciembre de 2021, 
en su artículo 1, se determinó: "Del salario básico unificado para el año 2022.- A 
partir del 01 de enero de 2022, se fija el salario básico unificado del trabajador en 
general, incluidos los trabajadores de la pequeña industria, trabajadores agrícolas y 
trabajadores de maquila; trabajadores remunerados del hogar, operarios de artesanías 
y colaboradores de la microempresa, en cuatrocientos veinticinco dólares de los 
Estados Unidos de América ($ 425,00) mensuales. (...)"; 

Que, según Boletín Técnico No. 12-2021-IPC Estadísticas Económicas, de fecha 06 de 
enero de 2022, del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), se establece 
que la inflación anual de precios de diciembre 2021, respecto a diciembre de 2020, 
alcanzó 1,94%; 

Que, el artículo 26 del Código Orgánico Administrativo, preceptúa: que “todas las 
administraciones tienen responsabilidad compartida y gestionarán de manera 
complementaria, en el marco de sus propias competencias, las actuaciones necesarias 
para hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento 
de los objetivos del buen vivir”. 

Que, el artículo 28 ibídem establece que las administraciones trabajarán de manera 
coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo y “acordarán mecanismos 
de coordinación para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos. 
(…) en las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del 
deber de colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos, 
que, de manera común y voluntaria, establezcan entre ellas”. 

Que, en el “INFORME TÉCNICO DE VIABILIADA PARA LA ACTUALIZACIÓN Y 
EMISIÓN DEL ACUERDO MINISTERIAL QUE EXPIDE LA TABLA DE 
PENSIONES ALIMENTICIAS MÍNIMAS PERSONAS ADULTAS MAYORES”, 
de fecha 23 de febrero de 2022, elaborado por Sofía Estefanía León Sánchez, Analista 
de Inversiones 2; revisado y aprobado por María de Lourdes Muñoz Astudillo, 
Subsecretaria de Gestión Intergeneracional, se establecen las siguientes conclusiones 
y recomendaciones “8. El presente informe para la emisión de la actualización de la 
Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas para las Personas Adultas Mayores, 
cumple con los requisitos para la generación del instrumento y responde a las 
disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores, 
disposición transitoria segunda y su reglamento general. La emisión del acuerdo 
ministerial faculta, a jueces y juezas, emitir las resoluciones que se consideren 
pertinentes con base en la protección económica y especial de este grupo de atención 
prioritaria enmarcado en la corresponsabilidad familiar, convirtiéndose en un eje 
trascendental para la creación y fomento de sociedades más justas, equitativas, 
participativas y libres de violencia. Cabe indicar que la pertinencia del desarrollo al 
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mismo da cumplimiento total a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 
objetivo 5 y en las metas institucionales, por lo cual, la emisión del mismo representa 
un avance como país y como sociedad. 9. Recomendación: Se recomienda la emisión 
del Acuerdo Ministerial que expide la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas para 
las Personas Adultas Mayores”. 

Que, mediante memorando Nro. MIES-VIS-2022-0277-M, de 18 de marzo de 2022, la 
Viceministra de Inclusión Social, remitió a la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica el informe de viabilidad y el proyecto del presente acuerdo ministerial para 
que se realice el trámite correspondiente. 

En ejercicio de las atribuciones que le concede el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, así como el artículo 17 del Estatuto de Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. 

Acuerda: 
 

EXPEDIR LA TABLA DE PENSIONES ALIMENTICIAS MINIMAS PARA EL 
AÑO 2022 PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Artículo 1.- La Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas. - Está compuesta por seis 
niveles en función de los ingresos de los alimentantes. Está formada por rangos en función 
de los máximos y mínimos del consumo per cápita por deciles en términos del SBU, los 
mismos que fueron agrupados en seis niveles: 

Nivel Rango Ingreso en USD 

1 0 SBU a 0.99 SBU Desde 0 hasta 420,75 

2 1 SBU a 1.24 SBU Desde 425 hasta 527 

3 1.240025 SBU a 1.77 SBU Desde 527.01 hasta 752,25 

4 1.770025 SBU a 2.24 SBU Desde 752,26 hasta 952 

5 2.240025SBU a 3.09 SBU Desde 952,01 hasta 1313,25 

6 3.090025 SBU en adelante Desde 1313,26 en adelante 

 

Artículo 2.- De los porcentajes. - Los porcentajes establecidos en la tabla están en función 
al ingreso del demandado (alimentante) y el porcentaje asignado por el pago de 
“Rehabilitación y ayudas técnicas por discapacidades” está en función de un SBU, y 
corresponden a los siguientes componentes y categorías:  

Componente Categoría 
Componente 
alimenticio 

Alimentos 
Bebidas no alcohólicas 
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Componente 
no alimenticio 

Bienes Durables 
Servicios básicos 
Otros no Alimentos 
Salud 

 

Artículo 3.- Valores agregados por discapacidad. - Los valores correspondientes al 
agregado por discapacidad no serán considerados por derechohabiente sino por hogar. En 
caso de haber varios derechohabientes con discapacidad, se deberá tomar en cuenta el valor 
correspondiente al derechohabiente de mayor porcentaje de discapacidad. 

Artículo 4.- De la composición.- La Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas está 
compuesta por: 

Primera columna: rango en función de máximos y mínimos del consumo per cápita por 
deciles en términos del SBU 

Segunda columna: ingresos en dólares del o los alimentantes obligados al pago de pensión 
alimenticia, el cual deberá ser calculado con base en la normativa legal vigente conforme el 
ingreso de cada obligado/a.  

Tercera columna: porcentaje en función del ingreso y por número de derecho habientes. 

Cuarta columna: porcentaje adicional en función del SBU vigente por rehabilitación y 
ayudas técnicas por discapacidades acorde a la calificación de la Autoridad Sanitaria 
Nacional y normativa legal vigente.  

Para el primer rango de la tabla no se incluye un costo por discapacidad pues este está en 
función al SBU y en este caso ningún alimentante tendría este monto básico de ingreso. 

Artículo 5.- Del contenido.-  El contenido del presente Acuerdo se sintetiza en la siguiente 
tabla: 

PERIODO 2022 

Pensión alimenticia 
para personas 

adultas mayores 

Rehabilitación y ayudas técnicas 
por discapacidades 

En función al 
ingreso del 
alimentante 

En función al SBU vigente 

Rango Ingreso en 
USD 

1 adulto 
mayor 

2 adultos 
mayores 

Moderada Grave Muy 
Grave 

  30% - 
49% 

   50% - 
74% 

75% - 
100% 
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0 a 0.99 SBU Desde 0 hasta 
420,75 20.33% 30.34% 0% 0% 0% 

1 SBU a 1.24 
SBU 

Desde 425 
hasta 527 24.37% 35.15% 4.50% 5.17% 6.56% 

1.240025 SBU a 
1.77 SBU 

Desde 527.01 
hasta 752,25 26.80% 37.35% 6.27% 7.20% 9.13% 

1.770025 SBU a 
2.24 SBU 

Desde 752,26 
hasta 952 29.26% 39.04% 8.83% 10.14% 12.85% 

2.240025SBU a 
3.09 SBU 

Desde 952,01 
hasta 1313,25 31.28% 40.17% 11.33% 13.01% 16.50% 

3.090025 SBU 
en adelante 

Desde 
1313,26 en 

adelante 
36.99% 43.86% 22.49% 25.81% 32.73% 

 

Artículo 6.- Fijación provisional de la pensión alimenticia. – Para la fijación provisional, 
se aplicará lo establecido en la presente tabla, sin perjuicio de que en la audiencia el Juez o 
Jueza tenga en cuenta el acuerdo de las partes, que en ningún caso podrá ser inferior a lo 
establecido en la misma. (Nivel 1).  

Artículo 7.- Asignación de monto. - Para los y las obligadas que tengan que pagar 
alimentos el monto se ubicará independientemente en el nivel que corresponda a cada uno, 
según sus ingresos y se definirá la pensión que cada uno deberá asumir. 

Respecto a los segundos ingresos, se deberá considerar el impuesto a la renta declarado por 
parte del o los alimentantes, en el que se reflejarán los ingresos y egresos propios del 
negocio o actividad profesional que realiza; mismo que da como resultado el ingreso real 
percibido. 

Los valores de la tabla están expresados en Salarios Básicos Unificados (SBU); sin 
embargo, para la determinación de la pensión el/la juez/a fijará la pensión alimenticia en 
dólares de los Estados Unidos de América. 

Artículo 8.- Cálculo de la pensión de alimentos. - Se tomará en cuenta el ingreso que 
tenga el/la o los y las alimentantes, expresado en Salarios Básicos Unificados (SBU), el 
número total de personas adultas mayores, aún si estos no lo han demandado y se lo ubicará 
en el nivel correspondiente. Una vez calculado el monto, éste será dividido para el total de 
adultos mayores que deban percibir una pensión de alimentos, obteniendo el valor mínimo 
correspondiente para cada uno de ellos y se fijará la pensión de acuerdo a la porción que 
corresponda a los derechohabientes que hayan demandado.  



Miércoles 4  de mayo de 2022Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº  55

17 

  
 
 

16 
 

La pensión de alimentos fijada garantizará a los derechohabientes la satisfacción de las 
necesidades para su subsistencia o cuando su condición física o mental no les permita 
subsistir.  

Artículo 9.- Ajuste anual. - Cada año, una vez que el Ministerio de Trabajo o quien haga 
sus veces, informe el monto del nuevo Salario Básico Unificado, las pensiones que se 
encuentren por debajo de las mínimas señaladas en el presente Acuerdo, serán ajustadas 
automáticamente. El incremento del Salario Básico Unificado afectará únicamente a las 
personas que tengan este ingreso o un ingreso menor. 

Artículo 10. – Porcentaje de Inflación. - Anualmente, una vez que el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos informe el porcentaje de inflación, de conformidad con lo 
señalado en la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, este porcentaje deberá ser 
indexado de forma automática a todas las pensiones alimenticias fijadas.  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Para la aplicación de la presente Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas 
para el año 2022, se observará lo establecido en la Ley Orgánica de Personas Adultas 
Mayores, Reglamento General a la LOPAM y demás normativa legal vigente aplicable en 
la materia.  

SEGUNDA. - En el caso de la provincia de Galápagos, los valores que se aplicarán en la 
fijación de pensiones alimenticias se calcularán conforme a la normativa relativa al Salario 
Básico Unificado del Régimen Especial fijado para la provincia. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-
018 de 21 de diciembre de 2021 con el que el Ministerio de Inclusión Económica y Social 
expidió la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas para el año 2021 para las personas 
adultas mayores. 

DISPOSICION FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de 
su suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
once días del mes de abril del 2022. 
 

 

 
 

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal 
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

 

Firmado electrónicamente por:

ESTEBAN REMIGIO
BERNAL BERNAL
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Razón: Siento como tal que, Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz, con 
cédula de ciudadanía Nro. 0301578985, en calidad de Directora de 
Gestión Documental y Atención Ciudadana, conforme se desprende de la 
Acción de Personal Nro. GMTTH-1604, de fecha 15 de noviembre de 
2021; de conformidad a las atribuciones y responsabilidades establecidas 
en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, expedido 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, publicado 
en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las dieciséis (16) fojas que anteceden, son Fiel 
copia del Original, documento firmado electrónicamente, mismos que 
reposan en la Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana, de 
esta Cartera de Estado.- Lo certifico.- Quito a 14 de abril de 2022. 

 

 

 

Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz 
Directora de Gestión Documental y Atención Ciudadana 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
  

 

Elaborado por: Danilo Durán. 14-04-2022 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

KARLA VERONICA
NARVAEZ MUNOZ
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución de la República del Ecuador, en vigencia desde el año 2008, es un 
instrumento jurídico constitucional de derechos y justicia, donde a su vez manifiesta que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad y se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación. 

La Constitución del Ecuador del 2008 de manera particular reconoce a las personas con 
discapacidad el derecho a una vivienda adecuada, con facilidades de acceso y condiciones 
necesarias para atender su discapacidad y para procurar el mayor grado de autonomía en su 
vida cotidiana. Por su parte el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD prevé entre las funciones de los gobiernos autónomos 
descentralizados en los respectivos niveles, diseñar, impulsar e implementar políticas de 
promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio. 

Ley Orgánica de Discapacidades, entre los principios rectores de esta ley se encuentra la 
accesibilidad, por la que se garantiza el acceso de las personas con discapacidad al entorno 
físico, al transporte, la información y las comunicaciones; el artículo 56 de esta ley determina 
que las personas con discapacidad tendrán derecho a una vivienda digna y adecuada a sus 
necesidades, con las facilidades de acceso y condiciones, que les permita procurar su mayor 
grado de autonomía. El artículo 58 de la misma ley prevé la garantía a las personas con 
discapacidad para la accesibilidad y utilización de bienes y servicios de la sociedad, eliminando 
barreras que impidan o dificulten su normal desenvolvimiento e integración social. En toda 
obra pública y privada de acceso público, urbana o rural, deberán preverse accesos, medios 
de circulación, información e instalaciones adecuadas para personas con discapacidad. 

Si bien con ello se asegura una cobertura básica de derechos fundamentales, el principal 
cambio de la política de discapacidades, radica en la habilitación y movilidad social como 
parte de un proceso que permite un cambio cuantitativo y la vinculación a mecanismos y 
espacios en los que se ejerza la participación efectiva en los ámbitos económico, social, 
político y cultural. Esto exige que los gobiernos municipales, principales proveedores de 
bienes y servicios comunitarios adopten acciones para asegurar que este potencial humano 
sea incluido en el desarrollo económico cantonal, eliminando las barreras que enfrentan 
diariamente y asegurar su participación en la vida política, cultural, social y económica, como 
cualquier otra persona, para mejorar su calidad de vida. 

Ya es hora que, en nuestra ciudad para la efectiva participación en el marco del ejercicio 
progresivo de sus derechos. En este contexto, los compromisos asumidos por el Estado 
Ecuatoriano, ve la necesidad de incorporar tratamientos especializados a los grupos de 
atención prioritaria como manda la Constitución de la República en su Art. 35, y estando 
expresado en las normativas jurídicas tales como en la Ley Orgánica de Discapacidades. 
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En el Ecuador, en especial el cantón Macará, sus habitantes, en un encuentro de toda una 
diversidad de razas y culturas hace evidente la necesidad de implementar instrumentos legales 
locales y ser más visibles sus políticas que busquen ir solucionado sus inequidades, a su vez, 
la oportunidad de irlos organizando para vivir más de cerca de la capacidad implementaría 
de políticas públicas que vayan construyendo una ciudad más igualitaria en el cumplimiento 
de derechos de los ciudadanos. Esta Ordenanza tiene como finalidad el respeto de los 
Derechos de las personas con discapacidad, para exigir la protección y garantías de los 
derechos de dichas personas y grupos vulnerables; la presente Ordenanza, nos permitirá 
identificar instituciones y servicios existentes en el cantón Macará, para la creación de 
políticas públicas a nivel local, que garanticen el fortalecimiento de los servicios e 
implementación de otros no existentes, y garantizar los derechos de los grupos de atención 
prioritaria. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2, del artículo 11 de la Constitución de la República Ecuador, señala que 
todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. 
Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad 
de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado 
judicial, condición socio- económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de 
salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o 
colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos; y, que el Estado adoptará medidas de 
acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se 
encuentren en situación de desigualdad; 

Que, el artículo 47 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que el Estado 
garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, procurará la equiparación de 
oportunidades  para  las  personas  con  discapacidad  y su integración social, reconociendo 
sus derechos, como el derecho a la atención especializada, a la rehabilitación integral y la 
asistencia permanente, a las rebajas en servicios públicos y en servicios privados de transporte 
y espectáculos, a exenciones en el régimen tributario, al trabajo en condiciones de igualdad 
de oportunidades, a una vivienda adecuada, a una educación especializada, a atención 
psicológica, al acceso adecuado a bienes, servicios, medios, mecanismos y formas alternativas 
de comunicación, entre otros; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, dispone que: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.” 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Discapacidades, dispone que el “Estado, a través 
de los organismos competentes, adoptará las medidas de acción afirmativa en el diseño y la 
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ejecución de políticas públicas que fueren necesarias para garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las personas con discapacidad que se encontraren en situación de desigualdad. 
Para el reconocimiento y ejercicio de derechos, diseño y ejecución de políticas públicas, así 
como para el cumplimiento de obligaciones, se observará la situación real y condición 
humana de vulnerabilidad en la que se encuentre la persona con discapacidad, y se le 
garantizará los derechos propios de su situación particular; 

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica de Discapacidades, sobre la Accesibilidad dispone 
que: “Los gobiernos autónomos descentralizados dictarán las ordenanzas respectivas para el 
cumplimiento de este derecho de conformidad a las normas de accesibilidad para personas 
con discapacidad dictadas por el Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN) y al diseño 
universal.”; 

Que, la Disposición Transitoria Cuarta, de la Ley Orgánica de Discapacidades, señala que 
para el cumplimiento de las normas de accesibilidad las instituciones públicas y privadas en 
el plazo de un año deberán adecuar sus edificaciones; 

Que, el artículo 4, literal b), del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, dispone que los gobiernos autónomos descentralizados tienen entre sus 
fines garantizar, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de 
la República, de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos 
constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales; 

Que, el artículo 54 literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que es una función del GAD Municipal: “Ejecutar las 
competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho 
marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente, 
con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, 
participación y equidad.”; 

Que, el artículo 142 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece que: “La administración de los registros de la propiedad de cada 
cantón corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales; y, que: El 
sistema público nacional de registro de la propiedad corresponde al gobierno central, y su 
administración se ejercerá de manera concurrente con los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales de acuerdo con lo que disponga la ley que organice este registro. 
Los parámetros y tarifas de los servicios se fijarán por parte de los respectivos gobiernos 
municipales.”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 56 y 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Discapacidades. 
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EXPIDE: 

ORDENANZA QUE CONTIENE LAS NORMAS TÉCNICAS DE 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 

CAPÍTULO I: 

Artículo 1.- Objeto. - La presente normativa establece el mejoramiento del hábitat, la 
accesibilidad universal y la seguridad, definiendo los requisitos mínimos, características 
funcionales y constructivas que se deben aplicar y cumplir en edificaciones, entornos y 
espacios públicos o con acceso al público, conforme las normas de diseño y construcción. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - El ámbito de aplicación de la presente normativa y 
sus requisitos de accesibilidad universal en los procesos constructivos que se desarrollen en 
el área perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Macará, tienen 
el carácter de obligatoriedad en: 

2.1.- Los procesos de planificación, diseño, construcción y ejecución de todos los entornos 
y edificaciones de uso público, comunal y privados con acceso al público, y aplicados a todos 
los elementos y espacios internos y externos a la edificación. 

2.2.- Las edificaciones nuevas. 

2.3.- Las edificaciones existentes ya regularizadas cuyas remodelaciones y/o rehabilitaciones 
impliquen el cambio total o parcial en el uso de la edificación, destinado para uso público. 

Excepciones casos especiales: 

a) La conservación, consolidación y mejora de los inmuebles declarados de interés o 
patrimonio cultural por la autoridad competente se realizará según lo dispuesto en la 
Ley de Patrimonio Cultural y su Reglamento, en las disposiciones y normas de la 
Ordenanza de Patrimonio Cultural y en las disposiciones pertinentes de la presente 
normativa técnica y aquellas especiales que para el efecto dicten los organismos 
pertinentes. 

b) En las edificaciones ya construidas, y sometidas a rehabilitación / remodelación 
donde existe imposibilidad estructural, función específica, configuración espacial u 
otros de carácter restrictivo, que dificulten o directamente impidan la aplicación de 
las especificaciones descritas en la presente normativa, por criterios técnicos o 
limitaciones espaciales. En estos casos se deberá realizar un estudio de condiciones 
de accesibilidad y plantear soluciones alternativas justificadas (Ajustes Razonables) 
mediante informes técnicos realizados por profesionales con conocimiento en 
Accesibilidad Universal. 

Artículo 3.- Sujeción. - Toda persona natural o jurídica, pública o privada se sujetará a lo 
dispuesto en esta normativa, a las establecidas por el INEN que son referidas en este 
instrumento y a las regulaciones vinculadas.  
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La Municipalidad del Cantón Macará, a través de sus entidades, hará cumplir lo dispuesto en 
esta Ordenanza y establecerá el proceso de control, seguimiento y sanción. 

La Dirección de Planificación, se encargará de solventar consultas aclaratorias acerca de las 
normas constantes en este instrumento. 

Artículo 4.- Términos y definiciones. La terminología técnica utilizada en la presente 
Normativa, ha sido tomada con base a lo determinado en la Norma Técnica “NTE INEN 
2315 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
TERMINOLOGÍA”, con el propósito de facilitar la correcta interpretación y aplicación de 
los términos citados en el presente documento; no obstante, de requerir consultar sus 
definiciones técnicas deben referirse a la Norma Técnica NTE INEN 2315 antes citada, o 
las reformas que se expidan al respecto. 

Artículo 5.- Vigencia. - Todas las disposiciones de la presente ordenanza entrarán en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

Artículo 6.- Modificaciones. - Corresponde a la Dirección Planificación evaluar y actualizar 
permanentemente las normas constantes en esta Ordenanza, conforme al estudio y 
actualización de normativa vigente que para el efecto el Servicio Ecuatoriano de 
Normalización - INEN y/o el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades – 
CONADIS, como ente rector debe difundir la normativa que haya sido actualizada. 

CAPITULO II: 
NORMATIVA TÉCNICA DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

Artículo 7.- Accesibilidad de las personas al medio físico.- Para facilitar el acceso y el 
uso seguro de espacios abiertos o entornos construidos de uso público, comunal y privado 
con acceso al público, de las personas en general y en especial a aquellas con discapacidad o 
movilidad reducida, así como de los diferentes medios y sistemas de transporte; se observarán 
y aplicarán las normas técnicas NTE INEN sobre Accesibilidad de las personas al medio 
físico, la Norma Ecuatoriana de la Construcción NEC Capítulo Accesibilidad Universal 
NEC-HS-AU, y otras existentes sobre la materia. 

El cumplimiento de la aplicación de estas disposiciones, por parte de este Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal será verificado por Dirección de Planificación. 

La normativa técnica que a continuación se detalla, facilitará la implementación progresiva 
de la accesibilidad al medio físico, en todo tipo de procesos constructivos de ámbito público 
o privado con acceso al público, priorizando el diseño de espacios más accesibles y amigables 
para todas las personas, impulsando la eliminación de barreras arquitectónica y a la 
información. 

CÓDIGO 
NORMA TÉCNICA DESCRIPCIÓN 

NTE INEN 2239 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
SEÑALIZACIÓN. REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN 
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NTE INEN 2240 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
SÍMBOLO GRÁFICO. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

NTE INEN 2241 
ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
SÍMBOLO DE SORDERA E HIPOACUSIA O DIFICULTADES 
SENSORIALES. 

NTE INEN 2242 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
SÍMBOLO DE NO VIDENTE Y BAJA VISIÓN. 

NTE INEN 2243 
ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
MOVILIDAD REDUCIDA AL MEDIO FÍSICO. VÍAS DE 
CIRCULACIÓN PEATONAL 

 

CÓDIGO 
NORMA TÉCNICA 

DESCRIPCIÓN 

NTE INEN 2244 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
EDIFICACIONES. BORDILLOS Y PASAMANOS. REQUISITOS 

NTE INEN 2245 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. RAMPAS 

NTE INEN 2246 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. CRUCES 
PEATONALES A NIVEL Y A DESNIVEL 

NTE INEN 2247 
ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
EDIFICACIONES. CORREDORES Y PASILLOS. CARACTERÍSTICAS 
GENERALES 

NTE INEN 2248 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
ESTACIONAMIENTOS 

NTE INEN 2249 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
CIRCULACIONES VERTICALES. ESCALERAS. REQUISITOS 

NTE INEN 2292 
ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
TERMINALES, ESTACIONES Y PARADAS DE TRANSPORTE. 
REQUISITOS 

NTE INEN 2293 
ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
SERVICIOS HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERÍAS 
SANITARIAS. REQUISITOS 

 
NTE INEN 2309 

ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. PUERTAS. 
REQUISITOS 

NTE INEN 2313 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD O 
MOVILIDAD REDUCIDA AL MEDIO FÍSICO. ESPACIOS. COCINA 

 
NTE INEN 2314 

ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
ELEMENTOS URBANOS 

NTE INEN 2315 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
TERMINOLOGÍA 

NTE INEN 2849-1 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS. PARTE 1: 
CRITERIOS DALCO PARA FACILITAR LA ACCESIBILIDAD AL 
ENTORNO 

NTE INEN 2849-2 ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS. PARTE 2: 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA ACCESIBILIDAD 

NTE INEN 2850 REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN 

NTE INEN 2853 
RAMPAS PARA EL INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDA A VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE 
TERRESTRE DE PASAJEROS 
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NTE INEN 2854 

ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN 
ESPACIOS URBANOS Y EN EDIFICIOS CON ACCESO AL PÚBLICO. 
SEÑALIZACIÓN EN PISOS Y PLANOS HÁPTICOS 

NTE INEN 2855 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. VADOS Y 
REBAJES DE CORDÓN 

NTE INEN 2856 
ENVASES EXTERNOS (SECUNDARIOS) DE MEDICAMENTOS. 
ESCRITURA EN SISTEMA BRAILLE PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD VISUAL 

NTE INEN 3139 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
CIRCULACIONES VERTICALES. ASCENSORES. 

NTE INEN 3141 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
DORMITORIOS Y HABITACIONES ACCESIBLES. REQUISITOS 

NTE INEN 3142 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. VENTANAS. 
REQUISITOS 

NEC-HS-AU NORMA ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCIÓN NEC - 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL  

  

Artículo 8.- Unidades y abreviaturas. - Conforme a los requisitos de las normas técnicas 
antes descritas, se utilizarán y aplicarán las unidades del sistema internacional de medidas 
(S.I.), con base a la Norma Técnica ISO 1000, norma que establece las siguientes unidades: 

8.1.- Para alturas y longitudes: m (metro) y mm (milímetro) 

8.2.- Para pendientes o planos inclinados: % (porcentaje) 

CAPITULO III 
SISTEMA VIAL 

Artículo 9.- Vías de circulación peatonal. (Referencia NTE INEN 2243) 
Estas vías pueden ser aceras, senderos, andenes, caminarías, cruces, y cualquier otro tipo de 
superficie de dominio público cuyo uso exclusivo está destinado al tránsito peatonal 
(movilidad y deambulación) 

a.- Características generales.-  

Las vías de circulación peatonal deben diferenciarse claramente de las vías de circulación 
vehicular, inclusive en aquellos casos de superposición vehicular y peatonal, por medio de 
señalización adecuada. Ver NTE INEN 2239. 
Cuando existan tramos continuos de senderos y caminarías con un ancho menor a 1800 mm, 
se incorporarán zonas de descanso separadas entre 45 m y 60 m. 

Los pavimentos de las vías de circulación peatonal deben ser firmes, antideslizantes y 
uniformes en toda su superficie. Se debe evitar la presencia de piezas sueltas, tanto en la 
constitución del pavimento como por falla estructural del mismo, así como por falta de 
mantenimiento. 
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En el caso de que en el piso se tenga previsto colocar rejillas, tapas de registro, entre otros, 
deben estar rasantes con el nivel del pavimento, y en el caso de las rejillas, las dimensiones 
de los intervalos de los barrotes deben ser de máximo, 13 mm uniformemente repartidos. 

En todas las esquinas o cruces peatonales donde existan desniveles entre la vía de circulación 
y la calzada, estos se deben salvar mediante vados peatonales de acuerdo con lo indicado en 
NTE INEN 2855. Los espacios próximos-adyacentes a los vados no deberán ser utilizados 
para colocación de equipamiento ni elementos urbanos como kioscos, publicidad y casetas, 
excepto señales de tránsito y postes de semáforos. 

Para advertir a las personas con discapacidad visual de la presencia de cualquier obstáculo, 
desnivel o peligro en la vía pública, así como en todos los frentes de cruces peatonales, 
semáforos accesos a rampas, escaleras y paradas de autobuses, se debe señalar en el piso esa 
presencia por medio de un cambio de textura en una franja de 1000 mm de ancho; construida 
con materiales cuya textura no provoque acumulación de agua (podotáctil). 

b.- Dimensiones. –  

Las vías de circulación peatonal deben tener un ancho mínimo libre de paso, sin obstáculos 
de 1200mm desde el piso hasta un plano paralelo ubicado a una altura mínima de 2200 mm. 
Dentro de ese espacio no se pueden colocar elementos que lo invadan (por ejemplo: 
luminarias, rótulos, mobiliario, entre otros) para facilitar los desplazamientos sin problemas 
a todos los usuarios. 

Para el caso de circulación simultánea de una silla de ruedas, una persona con andador, un 
coche de bebé, un coche liviano de transporte de objetos, de una persona a pie, el ancho 
debe ser de 1 500 mm; y cuando se prevé la circulación simultánea, en distinto sentido, de 
dos sillas de ruedas, dos personas con andador, dos coches de bebé, dos coches livianos de 
transporte de objetos o sus combinaciones el ancho mínimo, sin obstáculos debe ser de 1 
800 mm. 

Cuando el diseño de la vía incorpore giros con quiebre angular, estos deben diseñarse de tal 
manera que pueda inscribirse en ellos un círculo de 1200 mm de diámetro. Se recomienda 
que los anchos mínimos sean constantes en toda la trayectoria del recorrido, las aristas de 
estos cambios de dirección deben ser redondeadas para ofrecer mayor comodidad y 
seguridad a los usuarios. 

Debe anunciarse la presencia de objetos que se encuentren ubicados fuera del ancho mínimo; 
en altura entre 800 mm y 2200 mm y, separado más de 150 mm de un plano lateral. 

El indicio de la presencia de los objetos que se encuentran en las condiciones establecidas, 
se debe hacer de manera que pueda ser detectado por intermedio del bastón largo utilizado 
por personas con discapacidad visual y con contraste de colores. 

El indicio debe estar constituido por un elemento detectable que cubra toda la zona de 
influencia del objeto, delimitada entre dos planos; el vertical ubicado entre 100 mm y 800 
mm de altura del piso y, el horizontal ubicado 1000 mm antes y después del objeto. 



Miércoles 4  de mayo de 2022Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº  55

27 

 

 9 de 61 

 

El diseño de las vías de circulación peatonal debe cumplir con una pendiente transversal 
máxima del 2 %. 

Artículo 10. Cruces peatonales a nivel y a desnivel. (Referencia NTE INEN 2246) 

a.- Características funcionales. –  

Los cruces peatonales deben estar libres de obstáculos en todo su ancho mínimo y desde el 
nivel de su piso hasta un plano paralelo a él ubicado a una altura mínima de 2 200 mm. 
Dentro de ese espacio (altura libre) no se podrán ubicar elementos que lo invadan, tales 
como: luminarias, carteles, entre otros. 

Todo elemento vertical (mobiliario urbano, vegetación, publicidad, entre otros) que pueda 
constituirse en barrera de circulación se podrá colocar a partir de 300 mm de los extremos 
del paso. 

Los pavimentos de los cruces peatonales deben ser firmes, antideslizantes y conformar una 
superficie sin resaltes. Se debe evitar la presencia de objetos sueltos, tanto en la constitución 
del pavimento, así como también por falta de mantenimiento del mismo. 

En el caso de que existan o se prevea colocar en el piso elementos tales como: rejillas, tapas 
de registros, etc., estos deben colocarse al mismo nivel del piso terminado. El espaciamiento 
entre los elementos que conforman la rejilla no debe superar los 13 mm. 

Cuando los elementos estén compuestos por varillas o piezas paralelas, se recomienda que 
las mismas estén ubicadas de forma perpendicular al sentido principal de la marcha. 

En todos los cruces peatonales donde exista desnivel entre la vía de circulación y la calzada, 
el mismo se salvará mediante vados de acuerdo con la NTE INEN 2245 o manteniendo 
continuidad entre el nivel de las aceras, se resolverá mediante rampas en la calzada el cruce 
vehicular. 

Cuando el cruce peatonal se intercepte con una acera al mismo nivel, se debe colocar señales 
táctiles y visuales en toda la longitud de la acera. 

En los cruces peatonales se recomienda la colocación de semáforos que posibiliten una 
velocidad máxima de marcha para el cruce de 0,6 m/s y que cuenten con un dispositivo que 
emita una señal audible u otro mecanismo que advierta a la persona con discapacidad visual 
cuando esté habilitado el cruce. 

Las intersecciones y cruces peatonales a desnivel deben cumplir con lo indicado en las NTE 
INEN 2243 y NTE INEN 2245. 

b.- Dimensiones y pendientes. –  

Los cruces peatonales deben tener un ancho mínimo, libre de obstáculos, de 1 200 mm para 
los casos de aplicación de la accesibilidad mínima, el ancho se puede disminuir hasta 900 mm 
en situaciones puntuales debido a elementos estructurales, vegetación o elementos del 
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mobiliario y el equipamiento urbano preexistentes y cuando la modificación de estos resulte 
inviable desde el punto de vista técnico. 

Cuando se prevé la circulación simultánea, en distinto sentido, de dos sillas de ruedas, dos 
personas con andador, dos coches de bebés, dos coches livianos de transporte de objetos o 
sus combinaciones, el ancho mínimo libre de obstáculos debe ser de 1 800 mm. En los cruces 
peatonales a nivel se recomienda no exceder de una pendiente longitudinal del 2 % en el 
sentido del cruce peatonal. Para los casos en que se supere dicha pendiente máxima se debe 
aplicar lo indicado en la NTE INEN 2245. 

Los cruces peatonales deben diseñarse con una pendiente transversal máxima del 2 %, 
dependiendo de la topografía del terreno. 

Artículo 11.- Refugios peatonales. (Referencia NTE INEN 2246) 

Si el cruce peatonal por su longitud, se realiza en dos o más tiempos y existe entre dos 
calzadas vehiculares un parterre vial; en esos casos se debe disponer en este de un espacio 
con un ancho y longitud mínimos de 1 200 mm, con pendiente no mayor al 2 % en cualquiera 
de las direcciones, dependiendo de la topografía del terreno, que permita esperar de forma 
segura para continuar el cruce. 

De existir desniveles entre el parterre y la calzada, esto se debe salvar mediante vados, según 
lo indicado en NTE INEN 2855 o bien realizando un corte en el parterre que permita 
disponer del espacio antes indicado al mismo nivel de piso que la calzada. 

Cuando se prevé la circulación simultánea de dos sillas de ruedas, dos personas con andador, 
dos coches de bebés, dos coches livianos de transporte de objetos o sus combinaciones, en 
distinto sentido, el ancho mínimo del cruce peatonal en el refugio debe ser de 1 800 mm. 

Artículo 12.- Vados y rebajes de cordón. (Referencia NTE INEN 2855) 

a.- Características generales. – 

Todo vado debe contar con señalización podotáctil de acuerdo con NTE INEN 2854. 

El diseño y trazado del vado depende del ancho de la acera y, del desnivel entre la acera y la 
calzada. 

Los vados se deben construir con pavimento de material resistente, de textura y color 
diferente al de las circulaciones y recorridos peatonales, contrastando además con el material 
de la calzada. El color debe estar integrado a la masa del material. 

El acabado final utilizado para el vado debe ser antideslizante, tanto cuando esté seco como 
cuando esté mojado. 

Frente al acceso a un vado en el área de circulación y recorrido peatonal, no deben colocarse 
bolardos, rejillas, sumideros, tapas de revisión, mobiliario o cualquier otro elemento que se 
constituya como barrera; en el caso de los sumideros, estos se deben ubicar adecuadamente, 
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aguas arriba del vado, a fin de evitar que el agua de lluvia o de cualquier otro origen lo 
invadan. 

El encuentro entre la acera y la calzada en la zona donde se efectúa el cruce de los peatones, 
debe realizarse con continuidad de nivel en la superficie a la misma cota. En caso de que la 
acera y la calzada no puedan estar enrasadas, ese desnivel debe ser menor o igual a 20 mm y 
se debe achaflanar o redondear el canto. 

El sistema de escurrimiento de agua superficial no debe interferir con la continuidad de la 
superficie entre la acera y la calzada. 

El ancho total de los vados debe coincidir con el eje de las bandas de señalización del cruce 
peatonal (paso de cebra). 

La pendiente del paso cebra en dirección del cruce peatonal debe ser menor que el 8 %, para 
evitar el volcamiento de la silla de ruedas o el atascamiento de sus apoyapiés. 

Todo vado debe tener una señalización horizontal y vertical específica que prohíba el 
estacionamiento de cualquier tipo de vehículos, o la colocación de publicidad o elementos 
móviles ante ellos. 

Los vados peatonales se deben señalizar sobre la acera con bandas podotáctiles de 
prevención y guía colocadas en su perímetro, según NTE INEN 2854. La señalización con 
banda podotáctil de prevención y guía puede sustituirse, en cascos históricos y lugares con 
valor patrimonial, por otra que cumpla la misma función y resulte más acorde con los valores 
que se necesita preservar. 

En todo plano inclinado de un vado se debe utilizar material antideslizante. 

Para determinar la distancia de desarrollo del plano inclinado del vado se dividirá la altura del 
desnivel existente para un valor del rango de la pendiente (entre 1 % y 12 %). 

b.- Clasificación, dimensiones y pendientes. –  

Vado de plano único. Este vado se conforma con un único plano inclinado que posee una 
pendiente longitudinal (PL) máxima del 12 % con un ancho mínimo de 1,00 m. Este vado 
debe estar enrasado entre acera y calzada donde se produce el cruce del usuario. 

Cuando el desnivel entre acera y calzada supera los 200 mm, la pendiente máxima de la rampa 
puede llegar hasta el 18 % siempre y cuando el ancho libre de circulación en la acera no sea 
menor a 900 mm. 

En los casos en que las dos condiciones no se puedan cumplir, sea por un desnivel excesivo 
entre acera y calzada o un ancho insuficiente de acera, esta solución de vado no es viable. 

Vado de tres planos inclinados. Es aquél que tiene tres planos con una pendiente máxima 
del 12 %, que confluyen hasta enrasarse con el nivel de la calzada en su intersección con la 
acera. 
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La implementación de este tipo de vado requiere que la acera en la que se sitúa tenga una 
superficie libre peatonal no afectada por el vado con un ancho mínimo de 1,50 m. El vado 
debe estar señalizado con bandas podotáctiles, guía y de prevención conforme a NTE INEN 
2854. 

Vado de dos planos inclinados y uno horizontal en esquina. Es aquél que se conforma 
con dos planos inclinados, con una pendiente máxima del 12 %, separados entre sí por una 
meseta con una pendiente máxima del 2 % hacia la calzada hasta alcanzar su nivel, para 
facilitar el cruce peatonal en los dos sentidos. 

Se debe proteger el perímetro de la esquina de la meseta comprendido entre los dos cruces 
peatonales por medio de bolardos sin obstruir el ancho libre de circulación. 

Vado de dos planos inclinados y uno horizontal en un tramo de acera. Es aquél que se 
conforma con dos planos inclinados, con una pendiente máxima del 12 %, separados entre 
sí por una meseta con una pendiente máxima del 2 % hacia la calzada hasta alcanzar su nivel; 
en aceras con ancho entre 1,50 m y 2,20 m, donde exista un cruce peatonal (accesos a paradas 
o andenes de transporte), se puede incorporar este tipo de vados siempre y cuando la meseta 
no interfiera con accesos a edificaciones. 

Vado vehicular en cruces peatonales. Este tipo de vado puede ser utilizado cuando existen 
áreas peatonales con circulación restringida de vehículos. Se conforma mediante la elevación 
de la cota de calzada a través de planos inclinados, de subida hasta la cota de la acera, en todo 
el ancho del cruce peatonal (paso cebra) o, el área comprendida en la intersección de dos vías 
y de bajada hasta la cota natural de la calzada a fin de reducir la velocidad de circulación de 
los vehículos y obtener una circulación peatonal sin desniveles. 

Al inicio y fin de los vados vehiculares en cruces peatonales, en toda la longitud del cruce, 
deben colocarse bandas podotáctiles o textura en piso en la acera para indicar la existencia 
del paso. El tramo de la calzada por donde se efectúa el cruce de los peatones se debe ejecutar 
con otro material que implique cambio de textura con respecto al resto de la calzada. Si esto 
no es posible, las bandas de señalización del paso peatonal deben tener textura rugosa. 

Vados destinados a la entrada y salida de vehículos. Son aquellos que se construyen de 
forma tal que no afecten el ancho mínimo de 0,90 m de las circulaciones y recorridos 
peatonales. Bajo ninguna circunstancia este vado puede ocupar todo el ancho de la acera. 

Deben emplazarse frente al acceso y/o salida vehicular de toda edificación. 
En estos vados no se deben instalar franjas señalizadoras para evitar que sean confundidos 
con pasos peatonales. 

CAPITULO IV: 
ELEMENTOS URBANOS 

Art. 13.- Elementos Urbanos. (Referencia NTE INEN 2314) 

a.- Clasificación.  
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Los elementos urbanos se clasifican en: 

a) Elementos de seguridad: Limitación, cierre y protección 
1.-  Bolardos 
2.-  Pasamanos 
3.-  Barandillas y vallas de protección  
4.-  Rejilla de protección en piso 
5.- Marquesinas 
 

b) Reposo y recreación  
1.- Bancas o asientos  
2.- Apoyos isquiáticos 
3.- Mesas 
4.- Juegos infantiles y aparatos de gimnasia 
 

c) Iluminación y señalización 
1.- Luminarias 
2.- Señales de tránsito: Semáforos / Señales verticales 

 
d) Información y comunicación 

1.- Buzones 
2.- Planos hápticos 
3.- Elementos informativos 

 
e) Limpieza y reciclaje   

1.- Basureros 
2.- Contenedores de residuos y reciclaje 
 

f) Agua e higiene  
1.- Fuentes y piletas 
2.- Bebederos de agua 
3.- Cabinas de aseo de uso público 
 

g) Ornamentación 
1.- Esculturas 
2.- Banderas 
3.- Pérgolas 
4.- Parasoles 
 

h) Servicios comerciales, culturales e informativos 
1.- Quioscos de venta comercial 
2.- Terrazas de bares o restaurantes  
3.-  Exposiciones 
4.- Casetas de guardianía 

 
i) Interactivos  

1. Teléfonos de uso público  
2.  Parquímetros 
3. Cajeros 
4.  Máquinas dispensadoras 
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j) Elementos de infraestructura urbana 
1.- Hidrantes 
2.- Postes 
3.- Rejillas y tapas de registro  
4.- Tableros de control 
5.- Ventilación o descarga de gases  
6.- Ciclo parqueaderos 

 
k) Vegetación urbana 

1.- Árboles 
2.- Arbustos 
3.- Vegetación baja y rastrera  
4.- Jardineras 
5.- Macetas 

 

1. Requisitos Generales. 
Los elementos urbanos deben cumplir con los requisitos de accesibilidad de las 
personas al medio físico establecidos en las normas técnicas, según corresponda. 
Pueden ser fijos o móviles, permanentes o temporales. 

Pueden estar aislados o adosados. 

b.-        Requisitos de Ubicación. 

Una adecuada ubicación de los elementos urbanos permite facilitar su localización 
y posibilita la aproximación (libre de obstáculos), el alcance y el uso de las personas. 

Los elementos urbanos no deben ubicarse frente a accesos o salidas peatonales y/o 
vehiculares, rampas, vados ni vías de circulación peatonal y/o vehicular. 

Se deben considerar los siguientes requisitos: 

En general, la posibilidad de instalación de los elementos comunes de urbanización 
y mobiliario urbano vendrá condicionada a que el paso libre de la acera no sea 
inferior a 1 200 mm (banda de circulación peatonal), 

Cuando la acera tenga un ancho igual o superior a 1 900 mm, se puede delimitar 
físicamente la banda de equipamiento manteniendo los 1 200 mm de banda de 
circulación y libre el ancho del bordillo; la banda de equipamiento debe tener un 
ancho mínimo de 600 mm, contando con textura en piso diferenciada de acuerdo a 
NTE INEN 2243, 

Cuando la acera o bulevar tenga un ancho igual o superior a 2 800 mm, se puede 
delimitar físicamente la banda de servicios, manteniendo los 1 200 mm de banda de 
circulación, contando con textura en piso de acuerdo a NTE INEN 2243, 

Para aceras menores a 1 200 mm, se puede implementar elementos de 
infraestructura urbana, cumpliendo como mínimo 900 mm libres de circulación, En 
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aceras con una dimensión de 900 mm o menos, no se debe colocar elementos 
urbanos anclados al piso, 

El terminado del piso en donde se asientan elementos urbanos debe estar nivelado 
con la superficie circundante, y debe cumplir con las siguientes características: 
antideslizante en seco y mojado de material resistente y estable a las condiciones de 
uso, y libre de piezas sueltas y de irregularidades debidas al uso del material con 
defectos de fabricación y/o colocación, 

Los elementos adosados a la fachada: cuando se encuentren a nivel del piso y hasta 
una altura de 2 220 mm pueden sobresalir hasta 150 mm, y debe anunciarse su 
presencia con textura en piso de acuerdo con NTE INEN 2243 y NTE INEN 
2854, cuando se encuentren a una altura ≥ 2 200 mm pueden sobresalir más de 150 
mm, y en el caso de salidas de escape de gases, la altura mínima debe ser de 3 000 
mm. 

c.-          Requisitos de Diseño. 

El diseño de los elementos urbanos debe evitar la presencia de aristas vivas u otros 
elementos que ocasionen daño a los peatones. 

Se deben tener en cuenta las determinantes y condicionantes de diseño como las 
condiciones climáticas del lugar de uso, la frecuencia de uso, el material de 
fabricación y construcción, su mantenimiento; así como el vandalismo y otras 
condiciones excepcionales, para asegurar su aceptación por la comunidad, su 
seguridad y su adaptación al entorno. 

Todos los elementos urbanos deben contrastar con la superficie del piso y el 
entorno para facilitar su identificación y localización. 

Artículo 14.- Bolardos. - (Referencia NTE INEN 2314) 
Los bolardos son elementos verticales que impiden el paso o acceso vehicular a áreas de 
circulación peatonal, pueden ser fijos o móviles, temporales o definitivos. 

a.- Criterios de Ubicación. 
En aceras deben estar ubicados junto al bordillo perimetral o desniveles; 
En refugios peatonales se ubican en el interior del perímetro que colinda con las calzadas, 
Para el caso de mojones, hitos, entre otros deben cumplir los mismos criterios de ubicación 
que los bolardos. 

b.- Criterios de Diseño. 
Tener un diámetro o sección entre 100 mm a 200 mm,  
Tener una altura entre 700 mm a 900 mm, 
Tener una separación entre sí de 1 200 mm en cruces peatonales, vados y rebajes; entre 1 200 
mm a 1 500 mm en refugios peatonales y, entre 1 200 a 2000 mm en aceras, circulaciones 
peatonales, 
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Debe contar con, al menos, una banda contrastante reflectiva o lámparas cuyo ancho sea 
entre 50 mm a 100 mm en la parte superior del mismo. 

Artículo 15.- Pasamanos. (Referencia NTE INEN 2244) 
Deben cumplir los criterios de ubicación, diseño y requisitos establecidos con NTE INEN 
2244 

Artículo 16.- Barandillas y Vallas de protección. (Referencia NTE INEN 2314) 
Elementos verticales compuesto de parantes y barandales que los sujetan, utilizados como 
elemento de apoyo y para la delimitación de espacios, protección en los desniveles y marcado 
de flujos de circulación. 

a.- Criterios de Ubicación. –  
De existir barandillas y vallas fijas en la acera, estas deben situarse en el borde de la misma y 
cuando son móviles pueden ubicarse también en la calzada. 

b.- Criterios de Diseño.-  
Deben tener una altura mínima de 1 000 mm y una abertura máxima entre sus parantes de 
100 mm. 

En caso de precisar pasamanos, debe cumplir con NTE INEN 2244, y la parte inferior de la 
barandilla debe disponer de un zócalo resistente cuyo borde inferior debe estar a una altura 
máxima de 100 mm. 

Artículo 17.- Rejillas de protección en piso. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación y Diseño.-  
En aceras con un ancho inferior a 3 000 mm se debe incorporar rejillas de protección o 
bordillos perimetrales en alcorques, respetando los 1 200 mm de banda de circulación, 
En aceras, bulevares, plazas, entre otros, las rejillas de protección en piso deben colocarse 
enrasadas con el pavimento. Las perforaciones lineales colocadas en el sentido de la 
marcha nunca deben tener una separación mayor a 18 mm. 

Art. 18.- Marquesina / Parada de buses. (Referencia NTE INEN 2314 y NTE INEN 
2292) 

a. Criterios de Ubicación.-  
La ubicación de la marquesina no debe interferir con la circulación peatonal en aceras, 
de acuerdo con NTE INEN 2243 y NTE INEN 2292, 

De usarse en paradas de buses y cumplir con NTE INEN 2292, sin interferir con la 
banda de circulación de 1 200 mm. 

Las zonas de embarque y desembarque entre el vehículo y acera o andén bajo deben tener 
una separación máxima de 150 mm. 

b. Criterios de Diseño.-  
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La parada de bus debe contar con un espacio delimitado en piso de 1 800 mm x 1 800 
mm para silla de ruedas, coches de bebé, cuando la acera tenga un ancho mínimo de 2 
100 mm. 

Debe tener cubierta, cuando la acera tenga un ancho mínimo libre de paso de 1 200 mm; 
y el diseño de la estructura de la cubierta debe garantizar el soporte del peso de los 
elementos de cubrimiento y de las cargas adicionales derivadas de la acumulación de agua, 
granizo, follaje, u otros elementos en los mismos, Los elementos de cubrimiento tales 
como vidrios, hojas metálicas o plásticas, fibras naturales, textiles u otros deben 
garantizar un nivel adecuado de protección frente a la lluvia y a la excesiva radiación solar, 
así como deben asegurar una resistencia mínima adecuada frente a la caída de objetos 
contundentes que pudieran afectar a los usuarios, 

El anclaje de las marquesinas (directamente a fachadas o paramentos verticales o a postes) 
debe evitar su desplome, manteniendo así la seguridad del usuario cuando la usa; si 
existen elementos verticales transparentes, estos deben estar señalizados con 2 franjas 
contrastantes con un ancho entre 75 mm y 100 mm ubicadas, a partir del nivel de piso 
terminado, a una altura entre 800 mm y 1 000 mm la primera y la segunda entre 1 200 
mm y 1 400 mm; las superficies acristaladas deben ser fabricadas con vidrios de seguridad. 

En paradas de buses, su mobiliario de espera debe estar conformado por asientos, bancas, 
apoyos isquiáticos, cuando la acera posea la banda de equipamiento. 

c. Criterios de rotulación y señalización.-  
La parada de bus en piso contará con señalización podotáctil horizontal; 

Su señalización vertical será de fondo color azul retrorreflectivo, tendrá el símbolo en 
color azul retrorreflectivo y el fondo de color blanco retrorreflectivo, la orla de color 
blanca y la letra de color blanco, y 

La parada de bus debe tener el nombre o código de la parada y puede contener el nombre 
de ruta o circuito, además debe contar con información en sistema braille u otros 
formatos accesibles. 

Art. 19.- Bancas o asientos. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación. –  
Las bancas o asientos (incluidas las zonas reservadas para sillas de ruedas o coches de 
bebés, usuarios con ayudas técnicas y otros de similares usos) no deben interferir con la 
circulación peatonal de acuerdo con NTE INEN 2243. 

b. Criterios de Diseño. –  
Las dimensiones de las bancas o asientos cuyo diseño universal permita el uso de todas 
las personas incluyendo personas con movilidad reducida y discapacidad, son las 
siguientes: 
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La altura del asiento debe encontrarse entre 400 mm hasta 450 mm, medidos desde el 
nivel del piso terminado. 

La altura del tope del respaldo debe estar a una altura entre 750 mm hasta 790 mm, 
medidos desde el nivel del piso terminado. 

La profundidad del asiento debe ser entre 400 mm hasta 450 mm. 

El ángulo del asiento respecto del respaldo debe tener una inclinación entre 100° y 105°, 
y. 

La altura del reposabrazos (apoyabrazos) debe estar mínimo a 150 mm y máximo a la 
misma altura del respaldo por encima del asiento. 

Art. 20.- Apoyos Isquiáticos. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación. –  
Se pueden colocar en lugares de espera, paradas, estaciones y terminales de 
transporte, y 

En aceras, bulevares, plazas, entre otros, se pueden colocar si estos se encuentran 
dentro de la banda de equipamiento urbano sin interferir con la circulación peatonal. 
 

b. Criterios de Diseño.-  
Debe contar con un elemento de reposo cuya altura inferior esté a 700 mm y su altura 
superior a 900 mm, ambas medidas desde el nivel del piso terminado, 

El elemento de reposo tendrá un ángulo de inclinación de 30° con respecto al eje 
vertical, para facilitar el apoyo de la persona usuaria, 

El apoyo isquiático debe tener una longitud mínima de 800 mm por usuario, y 

El elemento de reposo puede estar conformado solo con dos barras horizontales de 
apoyo o por una superficie sólida una rejilla o un entramado que garanticen la función 
de soporte en las mismas condiciones de seguridad (no deben tener aristas vivas, 
bordes cortantes o salientes puntiagudos), confort y resistencia. 

Art. 21.- Mesas. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación. –  
Se pueden colocar en lugares de espera en bulevares, parques y plazas sin interferir con 
la circulación peatonal. 

b. Criterios de Diseño. –  
Para permitir la aproximación frontal y uso de una persona usuaria de silla de ruedas, 
coche de bebé, usuario con ayudas técnicas, entre otros; a una mesa en su diseño debe: 

Permitir el espacio de maniobra hacia la mesa el cual debe permitir un giro de 360°, lo 
que equivale a una circunferencia de 1 500 mm de diámetro libre, 



Miércoles 4  de mayo de 2022Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº  55

37 

 

 19 de 61 

 

Tener un espacio inferior libre de obstáculos hasta una altura de 700 mm, 

Tener una profundidad mínima de 600 mm para acomodar las rodillas y un ancho 
mínimo de 900 mm, y 

En caso de existir los reposapiés, estos deben colocarse a una altura máxima de 300 mm. 

Si se utilizan mesas con asientos fijos, en estas debe existir espacio para al menos una 
persona en silla de ruedas. 

Art. 22.- Juegos infantiles. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación. 
Se pueden colocar en parques sin interferir con la circulación peatonal. 

Los recorridos de aproximación hacia los espacios donde se encuentran los juegos 
infantiles y aparatos de gimnasia deben cumplir con NTE INEN 2243. 

Los juegos infantiles deben cumplir con los requisitos de diseño y ubicación de las 
superficies de juego y áreas recreativas establecidas en las partes de NTE INEN 3029 
según corresponda. 

Los aparatos de gimnasia deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 El área de impacto de acuerdo con NTE INEN 3029-1; 
 Aparatos de fácil uso para todos y que favorezcan a la inclusión; 
 Elementos seguros y sin riesgos; y 
 Uso del color para facilitar la localización de elementos. 

 

b. Criterios de Diseño. 
El diseño de juegos inclusivos y juegos infantiles que como equipamiento permitan 
ejecutar parques inclusivos, debe cumplir con los requisitos y características establecidas 
y determinadas en la siguiente normativa técnica: 

 NTE INEN 3029-1 EQUIPAMIENTO DE LAS SUPERFICIES DE JUEGO Y 
ÁREAS RECREATIVAS. PARTE 1: REQUISITOS GENERALES DE 
SEGURIDAD Y MÉTODOS DE ENSAYO 

 NTE INEN 3029-2 EQUIPAMIENTO DE LAS SUPERFICIES DE JUEGO Y 
ÁREAS RECREATIVAS. PARTE 2: COLUMPIOS. REQUISITOS Y MÉTODOS 
DE ENSAYO 

 NTE INEN 3029-3 EQUIPAMIENTO DE LAS SUPERFICIES DE JUEGO Y 
ÁREAS RECREATIVAS. PARTE 3: REQUISITOS DE SEGURIDAD Y 
MÉTODOS DE ENSAYO ADICIONALES ESPECÍFICOS PARA TOBOGANES 

 NTE INEN 3029-4 EQUIPAMIENTO DE LAS SUPERFICIES DE JUEGO Y 
ÁREAS RECREATIVAS. PARTE 4: REQUISITOS DE SEGURIDAD Y 
MÉTODOS DE ENSAYO ADICIONALES ESPECÍFICOS PARA TARABITAS 
(TIROLINAS) 
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 NTE INEN 3029-5 EQUIPAMIENTO DE LAS SUPERFICIES DE JUEGO Y 
ÁREAS RECREATIVAS. PARTE 5: CARRUSELES. REQUISITOS Y MÉTODOS 
DE ENSAYO 

 NTE INEN 3029-6 EQUIPAMIENTO DE LAS SUPERFICIES DE JUEGO Y 
ÁREAS RECREATIVAS PARTE 6: SUBE Y BAJA, EQUIPOS BASCULANTES Y 
EQUIPOS OSCILANTES. REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYO 

 NTE INEN 3029-7 EQUIPAMIENTO DE LAS SUPERFICIES DE JUEGO Y 
ÁREAS RECREATIVAS. PARTE 7: GUÍA PARA LA INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y UTILIZACIÓN 

 NTE INEN 3029-10 EQUIPAMIENTO DE LAS SUPERFICIES DE JUEGO Y 
ÁREAS RECREATIVAS. PARTE 10: REQUISITOS DE SEGURIDAD Y 
METODOS DE ENSAYO ADICIONALES Y ESPECIFICOS PARA EQUIPOS 
DE JUEGO EN AMBIENTES DELIMITADOS. 

 NTE INEN 3029-11 EQUIPAMIENTO DE LAS SUPERFICIES DE JUEGO Y 
ÁREAS RECREATIVAS.  PARTE  11: REQUISITOS DE SEGURIDAD Y 
MÉTODOS DE ENSAYO ADICIONALES ESPECÍFICOS PARA REDES 
TRIDIMENSIONALES 

 NTE INEN 3081 REVESTIMIENTOS DE LAS SUPERFICIES DE JUEGO Y 
ÁREAS RECREATIVAS ABSORBEDORES DE IMPACTOS. DETERMINACIÓN 
DE LA ALTURA DE CAÍDA CRÍTICA 

Art. 23.- Aparatos de gimnasia. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación y Diseño.-  
Se pueden colocar en parques sin interferir con la circulación peatonal. 

Los recorridos de aproximación hacia los espacios donde se encuentran los aparatos de 
gimnasia deben cumplir con NTE INEN 2243. 

Los aparatos de gimnasia deben cumplir con los siguientes requisitos: El área de impacto 
de acuerdo con NTE INEN 3029-1; 

Aparatos de fácil uso para todos y que favorezcan a la inclusión; Elementos seguros y sin 
riesgos; y 

Uso del color para facilitar la localización de elementos. 

Art. 24.- Luminarias. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación. –  
Las luminarias y sus accesorios de protección, cuando están embebidas en piso deben 
estar enrasadas a nivel con el acabado del piso terminado, y 

Las luminarias con base, con o sin volado se deben colocar en aceras con un ancho libre 
superior a 1 200 mm, y siempre deben situarse en la banda de equipamiento 

b. Criterios de Diseño.-  
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En espacios públicos y privados con acceso al público se debe asegurar que la cantidad y 
calidad de luz que proveen las luminarias, proporcionen las condiciones óptimas para 
facilitar la orientación, identificación y uso de los ambientes y sus elementos. 

Cuando las luminarias cuenten con soportes, estos no deben tener aristas vivas (se 
recomienda que sean cilíndricos) su color debe contrastar con el entorno, y su anclaje 
debe ser firme y estable. 

Art. 25.- Semáforos. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación.-  

Los semáforos no deben interferir con la circulación peatonal de acuerdo NTE INEN 
2243, 

El poste de sujeción del semáforo vehicular debe ser instalado a una distancia entre 600 
mm a 1 000 mm en relación al bordillo exterior de la acera, y Si el ancho de la acera fuese 
inferior a 1 600 mm, el soporte del semáforo vehicular debe ser instalado al borde de la 
línea de fábrica, a una altura superior de 2 400 mm del nivel del piso terminado. 

b. Criterios de Diseño. –  
Los soportes de los semáforos, independientemente de su forma (redondo, ovalado, 
poligonal, entre otros), deben ser estables estructuralmente sin aristas vivas 

La señal vibratoria que indica no cruzar debe tener un pulso de repetición de 0,52 Hz y 
la señal que indica cruzar debe tener un rápido pulso de 8 Hz, En los semáforos 
peatonales el pulsador para accionar el cambio de la luz debe situarse a una altura entre 
800 mm y 1 200 mm desde el nivel del piso terminado. 

El poste de sujeción del semáforo debe tener un diámetro mínimo de 100 mm. 

El pulsador debe ir en alto relieve, contar con información en sistema Braille y el botón 
debe tener dimensiones entre 20 mm y 55 mm de diámetro, 

Los semáforos peatonales deben estar equipados con señales acústicas y vibratorias que 
sirvan de guía a las personas con deficiencia o discapacidad sensorial, 

El botón pulsador debe contar con señalización en relieve que permita identificar la 
dirección del cruce; sistema Braille, colores contrastantes, señal luminosa y vibratoria, 

La variación de frecuencia de las vibraciones y de la señal acústica debe indicar el 
momento de efectuar el cruce y 

Los semáforos se deben diseñar de tal forma que permitan establecer los tiempos de 
cruce de semáforos peatonales y vehiculares, considerando los tiempos mínimos que las 
personas con discapacidad y movilidad reducida, para realizar el cruce. 

Art. 26.- Señales Verticales. (Referencia NTE INEN 2314) 
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Son placas fijadas en postes o estructuras instaladas sobre la calzada, acera o en línea de 
fábrica, 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. –  
Las señales verticales no deben interferir con la circulación peatonal de acuerdo con NTE 
INEN 2243 y deben cumplir con los requisitos establecidos en CPE INEN 16-3 y NTE 
INEN 2239. 

Art. 27.- Buzones. (Referencia NTE INEN 2314) 
Depósito en el que se almacenan las cartas y/o paquetes para el correo o para otro destino. 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. - Los buzones no deben interferir con la 
circulación peatonal de acuerdo con NTE INEN 2243. 
Las bocas de los buzones se deben situar a una altura comprendida entre 700 mm y 
1 200 mm para facilitar su uso. 

Artículo 28.- Planos Hápticos. (Referencia NTE INEN 2854 y NTE INEN 2314)  
Representación gráfica, en alto o bajo relieve, de una edificación, un área urbana o una red 
de transporte público. 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. - Los planos hápticos se colocarán en un lugar 
próximo al ingreso, y deben ser de fácil ubicación y detección por contraste táctil y 
visual. Deben permitir una percepción cómoda y deben colocarse levemente 
inclinados respecto del plano horizontal para una adecuada percepción, a una altura 
comprendida entre 800 mm y 1200 mm, con posibilidad de ajustar la altura a las 
necesidades del lector. 
Cuando estos planos se colocan de forma vertical, deben ubicarse en el área de 
barrido ergonómico vertical. En espacios en los que, por su tamaño o complejidad 
(aeropuertos, centros comerciales, terminales terrestres, establecimientos de salud, 
rutas turísticas, parques nacionales, reservas ecológicas, entre otros), se deben ubicar 
varios planos hápticos distribuidos por secciones, los que sean necesarios para 
asegurar accesibilidad de todo el entorno. 
Deben cumplir con los requisitos establecidos en NTE INEN 2854 

Art. 29.- Elementos Informativos. (Referencia NTE INEN 2314) 

a.  Criterios de Ubicación y Diseño.- Los relojes urbanos, planos urbanos, paneles 
informativos y/o de publicidad, deben estar ubicados de tal manera que no obstruyan 
la circulación peatonal de acuerdo con NTE INEN 2243. 
Los planos urbanos y los paneles informativos deben cumplir con los requisitos 
establecidos en NTE INEN 2850. 

Art. 30.- Basureros. - (Referencia NTE INEN 2314) 
Recipientes en donde se arroja y depositan los residuos de menor tamaño. 

a. Criterios de Ubicación y Diseño.-  
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Se pueden colocar en lugares de espera en aceras, bulevares, parques y plazas sin interferir 
con la circulación peatonal, deben permitir la aproximación y su uso, los recipientes para 
residuos deben ser accesibles y fáciles de usar para todas las personas, si el basurero tiene 
la abertura en la parte superior, esta debe estar a una altura máxima de 800 mm, medida 
desde el nivel del piso terminado, si la abertura es lateral al sentido de circulación, la altura 
de la base inferior de la tapa debe estar entre 700 mm y 900 mm, y los basureros de 
sistema basculante deben estar provistos de un seguro que permita accionar la 
basculación exclusivamente a los responsables de la descarga. 

Art. 31.- Contenedores de residuos y reciclaje. (Referencia NTE INEN 2314)  
Recipiente amplio para depositar residuos diversos de mayor tamaño, 

a. Criterios de Ubicación y Diseño.- Los recipientes para residuos deben ser 
accesibles y fáciles de usar para todas las personas, 

Pueden estar instalados en superficie o enterrados, 

Bajo ninguna condición los contenedores podrán ocupar o invadir parcial o totalmente 
el ancho mínimo libre de circulación en aceras y vías de circulación peatonal de acuerdo 
con los requisitos establecidos en NTE INEN 2243, 

En aceras con un ancho menor a 2400 mm, y que posean estacionamientos vehiculares 
en la vía pública, el contenedor se colocará únicamente en una plaza de estacionamiento 
cuyo ancho mínimo debe ser de 2 200 mm, además la señalización y delimitación en piso 
contrastará en color con las de las demás plazas de estacionamiento, y 

En el caso de los contenedores enterrados, la plataforma debe estar enrasada con el piso 
terminado, o tener una pendiente máxima del 10 % desde el contenedor hacia afuera. 

Art. 32.- Fuentes y piletas. (Referencia NTE INEN 2314) 
Artefactos que contienen, manejan y ofrecen agua para ornamentación o para consumo 
humano. 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. 
Se deben instalar fuentes públicas de agua potable a alturas adecuadas tanto para usuarios 
que estén de pie o como para los que estén sentados. 

De existir rejillas de protección en piso, estas deben cumplir con lo antes requerido para ellas. 

Cuando solo se instale una fuente, esta debe estar a una altura de 700 mm. 

Art. 33.- Elementos Bebederos de agua. (Referencia NTE INEN 2314) 
Fuente para beber agua potable en espacios públicos, 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. 
Deben posibilitar el uso y su aproximación tanto por personas usuarias de sillas de ruedas 
y de talla baja, como por personas que estén de pie. 
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Deben estar diseñados de manera que faciliten su percepción y localización por personas 
con discapacidad visual. 

Cuando dispongan de controles, estos deben estar localizados al frente o en el lateral 
próximo al borde frontal. 

Los mandos deben colocarse centrados en la parte frontal de la unidad o, si están en un 
lateral, en ambos lados. No deben estar a más de 180 mm de la parte frontal. Los mandos 
se deben accionar con una sola mano y con una fuerza que no exceda de 19,5 N. 

El punto de salida de agua debe estar a una altura entre 900 mm y 1 100 mm. 

La altura máxima para el retiro de números de atención, vasos u otros elementos debe 
ser de 1 100 mm respecto al nivel de piso terminado. 

Art. 34.- Cabinas de aseo de uso público. (Referencia NTE INEN 2314 y NTE INEN 
2293) 
Instalaciones de servicios higiénicos conformados por un lavabo e inodoro para uso público. 

a. Criterios de Ubicación y Diseño.  
Pueden ser fijas o móviles, 

Para cabinas de aseo fijas (cuartos de baño) y cabinas adaptadas en baterías sanitarias, 
deben cumplir con los requisitos determinados en NTE INEN 2293. Deben ser 
fácilmente localizables e identificables, 

No deben contar con peldaños para que permita la aproximación, 

Su puerta de acceso tendrá un ancho libre mínimo de paso de 900 mm de acuerdo con 
NTE INEN 2309, su apertura será hacia afuera y, el cierre de la puerta de fácil manejo, 
y 

El terminado de piso será antideslizante. 

Art. 35.- Servicios comerciales, culturales e informativos. (Referencia NTE INEN 2314)  

Son todos aquellos elementos diseñados para brindar servicios comerciales, culturales e 
informativos mediante quioscos, casetas, terrazas de uso variado, entre otros. Demandan de 
un espacio de uso mayor que el de los otros elementos urbanos. 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. 
Los servicios comerciales, culturales e informativos en: 

Aceras mayores a 2 400 mm de ancho y en bulevares deben estar ubicadas en la banda 
de servicios, 

En plazas y parques deben colocarse contiguo o dentro de las vías de circulación peatonal 
sin interferir con el ancho libre de paso peatonal, 
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El diseño y colocación de las casetas de guardianía no debe interferir con la circulación 
peatonal. 

Art. 36.- Teléfonos de uso público. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. 
De existir dos o más teléfonos de uso público continuos o en una misma estructura, al 
menos uno debe ser colocado a una altura menor, para facilitar ser usado por niñas, 
niños, personas de talla baja, y usuarios de silla de ruedas. Tanto los teclados como 
ranuras para monedas, tarjetas magnéticas u otro tipo de comandos deben estar ubicados 
desde 800 mm hasta 1 200 mm de altura sobre el nivel de piso terminado y ser aptos para 
poder ser accionados con una sola mano. 

Los botones del aparato telefónico deben ir en altorrelieve y con señalización en sistema 
Braille. 

Art. 37.- Parquímetros, cajeros automáticos y máquinas dispensadoras. (Referencia 
NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. 
Deben ser accesibles. La aproximación debe estar despejada y sin obstáculos, con un 
ancho mínimo de 900 mm. 

Para que el acercamiento de las personas en silla de ruedas sea posible, debe existir un 
espacio libre para las rodillas, con una altura mínima de 700 mm, una profundidad 
mínima de 600 mm y un ancho de 900 mm. 

El área libre delante de la máquina debe ser de al menos 1 500 mm × 1 500 mm, para 
que las personas con silla de ruedas puedan aproximarse lateralmente a los mandos y 
darse la vuelta después de utilizar la máquina. 

El funcionamiento de las máquinas debe ser fácil de entender. 

Se debe evitar que las pantallas estén sometidas al deslumbramiento solar, iluminación 
artificial o alumbrado urbano. 

Las máquinas de acceso con tarjeta deben obligatoriamente cumplir con los requisitos 
específicos establecidos en NTE INEN 2314. 

Art. 38.- Hidrantes. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. 
Deben ubicarse sin interrumpir la circulación peatonal. 

Art. 39.- Postes. (Referencia NTE INEN 2314) 
Elemento vertical que sirve de soporte para la red eléctrica, telefónicas entre otros, 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. 
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Debe ubicarse en la acera, en el borde interior del bordillo sin interrumpir con el ancho 
libre de paso. 

Dependiendo del material, se debe diseñar de acuerdo con lo establecido en las normas 
correspondientes. 

Art. 40.- Rejillas y tapas de registro. (Referencia NTE INEN 2314) 
Elementos que cierran las bocas de ductos o canales de infraestructura urbana, 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. 
Las tapas de registro y rejillas deben ser ancladas de tal forma que las superficies queden 
al mismo nivel del piso terminado aledaño en todo su borde(enrasadas), incluso cuando 
estas son colocadas en rampas, vados o superficies con pendiente, estas deben estar 
enrasadas. 

Las rejillas no deben ser colocadas en la calzada donde existan cruces de circulación 
peatonal; salvo el caso de no tener otra alternativa de ubicación. Las rejillas deben cumplir 
con los requisitos establecidos en NTE INEN 2496, y las dimensiones de los intervalos 
de los barrotes deben estar entre 8 mm y 18 mm uniformemente repartidos. 

En caso de que las rejillas sean de retícula cuadrada, los orificios deben tener un máximo 
de 18 mm por lado uniformemente repartidos. 

Las rejillas y tapas de registro respecto al espacio en donde se insertan, deben admitir una 
holgura que permita los efectos de dilatación del material por cambios climáticos, para 
lo cual debe cumplir con NTE INEN 2496. 

La superficie del material para tapas de registro perforadas y rejillas reticuladas debe ser 
antideslizante en seco y en mojado. 

Art. 41.- Tableros de control. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación 
Se deben ubicar y diseñar conforme lo establecido en Art 13. 

Deben permitir el paso de las personas de acuerdo con NTE INEN 2243. 

Art. 42.- Ventilación o descarga de gases. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación 
Se deben ubicar y diseñar conforme lo establecido en Art 13. 

Deben permitir el paso de las personas de acuerdo con NTE INEN 2243. 

Art. 43.- Cicloparqueaderos. (Referencia NTE INEN 2314) 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. 
Se deben ubicar y diseñar conforme lo establecido en Art 13. 
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Deben permitir el paso de las personas de acuerdo con NTE INEN 2243. 

Art. 44.- Vegetación Urbana. (Referencia NTE INEN 2314) 
Es considerado asía a todo elemento o conjunto de elementos vegetales, naturales (existentes 
en el terreno antes de que este sea urbanizado o que crezcan espontáneamente) o sembrados, 
que se disponen en el conjunto urbano para aportar al equilibrio gaseoso de la atmósfera, 
para mitigar la contaminación química por gases y la contaminación visual, así como para 
mejorar ecológicamente el entorno construido, 

a. Criterios de Ubicación y Diseño. 
Los elementos de vegetación tales como macizos de flores, arbustos, árboles no deben 
invadir las franjas o vías de circulación peatonal ni vehicular con elementos tales como: 
Ramas hasta una altura mínima de 2400 mm, medidas desde el nivel del terreno donde 
están plantados los elementos, 

Raíces que sobresalgan al nivel de suelo o que, debido a su crecimiento, creen desniveles 
o roturas en las vías y que se conviertan en obstáculos para los peatones o los vehículos; 
o en elementos peligrosos para la integridad de obras de infraestructura. 

En esta lógica es indispensable que las especies que sean sembradas o plantadas, 
minimicen estos riesgos o que, en el caso de especies naturales, los diseños y la 
construcción de obras de infraestructura y de vías de circulación se ejecuten de tal forma 
que disminuyan el peligro de daño a sí mismas y a los elementos vegetales. 

Se recomienda que en las áreas próximas a la circulación peatonal no se utilicen especies 
con espinas, productoras de sustancias tóxicas o especies invasivas que requieran un 
mantenimiento constante, así como especies que desprendan un exceso de hojas, flores, 
frutos, semillas o cualquier otra sustancia que, por mantenimiento no puedan ser retiradas 
y que, en consecuencia, puedan tornar resbaladizo el acabado del piso terminado. 

La vegetación anexa a una circulación peatonal que, por su forma, especie, ubicación 
existente u otro, requiera de protección podrá protegerse perimetralmente mediante 
barandillas o vallas de protección, precautelando la seguridad del peatón. 

CAPITULO V: 

EDIFICACIONES 

Art. 45.- Rampas. (Referencia NTE INEN 2245) 

a.- Requisitos generales 

El diseño de una rampa debe contemplar el espacio de circulación constituido por el 
ancho libre de paso y altura libre de paso. 

Para el caso del uso de la rampa de personas con movilidad reducida debe tomarse en 
cuenta las áreas de maniobra. 
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El acabado del piso de rampas y descansos debe ser firme, antideslizante en seco y 
húmedo, y estar libre de piezas sueltas, irregularidades del material y defectos en su 
colocación. 

Las rampas deben señalizarse en forma apropiada de acuerdo con en NTE INEN 2239. 

Toda rampa debe llevar pasamanos de acuerdo con en NTE INEN 2244; excepto cuando 
la rampa salva una altura de hasta 200 mm, en esos casos deberá contar con un bordillo 
lateral de seguridad. 

Cuando se diseñen rampas con anchos libres ≥ a 2200 mm se debe colocar un pasamano 
intermedio a una distancia mínima de 1000 mm de cualquier pasamano. 

b.- Requisitos específicos. 

Pendientes longitudinales. 
Se establecen los siguientes rangos de pendientes longitudinales máximas para los tramos 
de rampa entre descansos, en función de la extensión de los mismos, medidos en su 
proyección horizontal. 

1. hasta 10 metros:  8 %, 
2. hasta 2 metros: 12%, 
3. hasta 3 metros: 12% en construcciones existentes. 

Pendiente transversal. 
La pendiente transversal máxima de una rampa o tramo de rampa es del 2 %. 

Ancho mínimo. 
El ancho mínimo libre de las rampas será de 1200 mm; comprendido entre pasamanos. 

Descansos. 
Los descansos se colocarán entre tramos de rampa y frente a cualquier tipo de acceso, El 
largo del descanso debe tener una dimensión mínima libre de obstáculos 1200 mm, De existir 
un cambio de dirección en el desarrollo de la rampa, se debe incorporar un descanso, 
Todo descanso debe permitir inscribir una circunferencia de diámetro mínimo libre de 
obstáculos de 1200 mm, 

En los casos de las rampas en las que el cambio de dirección es de 180°, el ancho del descanso 
libre debe ser 1200 mm, 

Cuando exista una distancia entre dos descansos de hasta 800 mm, no se permitirá incorporar 
una rampa entre ellos, 

El abatimiento de elementos arquitectónicos adyacentes a un descanso o rampa (puerta, 
ventana o similares), no debe interferir con el área de circulación, 

Art. 46.- Bordillos. (Referencia NTE INEN 2244) 

a.- Requisitos Generales 
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Todas las circulaciones que presenten desniveles mayores que 100 mm con respecto a las 
zonas adyacentes y que no supongan un tránsito transversal a ellas, deben estar provistas 
de bordillos de seguridad, de material resistente al choque, de una altura igual o superior 
a 100 mm. 

b.- Requisitos Específicos. 

Tope de bastón. 
Los topes de bastón son elementos cuya función es brindar una guía para las personas 
que utilizan bastón de ayuda, pueden ser bordillos o elementos de igual o parecido 
diseño y material que los pasamanos, se colocan hasta una altura máxima de 300 mm 
medidos desde la proyección del plano de la huella, en el caso de escaleras, o del nivel 
del piso terminado en circulaciones peatonales y acompañan todo el recorrido de la 
circulación.  
Estos tienen también una función de seguridad en el caso de uso de niños o personas 
en sillas de ruedas y personas con coches de bebé o similares. 

Art. 47.- Pasamanos. (Referencia NTE INEN 2244) 

a.- Requisitos Generales. 
Toda rampa debe llevar pasamanos cuando el desnivel a salvar sea superior a 200mm. 

b.- Requisitos Específicos. 

Altura 

Los pasamanos deben ser colocados a una altura comprendida entre 850 mm y 950 mm 
medidos verticalmente en su proyección sobre el nivel del piso terminado. En rampas 
se debe colocar otro a una altura comprendida entre 600 mm y 750 mm de altura sin 
perjuicio de su uso en escaleras u otras circulaciones. 

Las alturas de los pasamanos serán iguales en el inicio, descansos y final.  

Para el caso de las escaleras, la altura será referida al borde del peldaño.  

Forma. 
El pasamano debe ser ergonómico de tal forma que asegure una sujeción firme, así como 
el deslizamiento continuo de la mano sobre su superficie. 

En el caso de secciones circulares, ovoidales, u otras de curvas cerradas, la longitud del 
diámetro menor debe estar entre 40 mm y 50 mm 

Ubicación, materiales y fijación. 
La separación libre entre pasamanos y pared o cualquier otro elemento vertical debe ser 
igual o mayor que 40 mm. 

Los pasamanos deben ser construidos con materiales rígidos y estar fijados firmemente 
a un paramento vertical o directamente al piso dejando libre el recorrido total de la mano. 
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Los extremos de los pasamanos deben curvarse hacia la pared, formar un solo elemento 
con el segundo pasamano o prolongarse hasta el piso para evitar eventuales enganches, 
no debe invadir el área de circulación. 

Art. 48.- Escaleras. (Referencia NTE INEN 2249)  

a. Requisitos Generales. 
El diseño de una escalera debe contemplar el espacio de circulación constituido por 
el ancho de paso y la altura de paso. 

Para el uso de la escalera por personas con movilidad reducida, debe tomarse en 
cuenta las áreas de maniobra. 

El ancho mínimo libre de paso para escaleras debe ser de 1 200 mm, comprendido 
entre pasamanos. 

Las huellas y contrahuellas de los peldaños deben ser uniformes a lo largo de los 
tramos. 

Todas las huellas deben ser firmes y estables; 

En escaleras de uso público y comunal, se debe: 

Colocar en su inicio y final una superficie con un cambio perceptible de textura, de 
las siguientes dimensiones: ancho igual al de la grada y profundidad de 600 mm, 

Colocar en las tabicas indicadores visuales para reforzar la identificación del peldaño, 
según las siguientes consideraciones: 

 En el primero y último escalón con dimensiones entre 50 mm a 100 mm a lo 
largo del escalón; o 

 En todos los escalones con una dimensión entre 40 mm a 50 mm en toda su 
longitud; 

Las superficies de deambulación deben ser antideslizantes, sin irregularidades que 
afecten a la superficie de contacto del pie; 

Los escalones aislados, sean uno o dos, deben ser fácilmente localizables para lo cual 
se debe utilizar sistemas de iluminación específicos o contraste con el color del piso 
terminado adyacente. 

b. Requisitos Específicos. 

Peldaños. 

Las relaciones dimensionales entre huella y contrahuella son aquellas que resultan de 
aplicar la siguiente fórmula: 

600mm ≤ 2 a +b ≤ 660mm  
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Donde: 

a) es la contrahuella en mm; 
b) es la huella en mm. 

La dimensión mínima de la huella debe ser de 280mm; 

La dimensión máxima de la contrahuella debe ser de 180mm en escaleras con acceso al 
público. 

El borde o arista frontal de la huella debe ser redondeado, con un radio de curvatura 
máximo de 10 mm. Se debe evitar la proyección de unas huellas sobre otras, pero en el 
caso de ser necesaria tal proyección no debe ser superior a 25 mm. 

Cuando en el diseño de la escalera exista una sobreposición de escalones o de escalones 
sobre descanso, el traslape no debe tener bordes salientes. 

Tramo. 

Las escaleras de uso particular pueden tener tramos continuos, sin descanso, de hasta 15 
escalones; 

Las escaleras con acceso al público deben tener tramos continuos sin descanso de hasta 
10 escalones; y, en el caso de escaleras compensadas y de tipo caracol, el número máximo 
de escalones debe ser de 18. 

Descanso 

Los descansos deben tener el ancho mínimo coincidente con el ancho de la escalera; 

El ancho libre de la escalera debe mantenerse en el descanso y el área de circulación no 
debe ser invadida o utilizarse con equipamiento, mobiliario u otros usos; 

En escaleras con acceso al público el área correspondiente al descanso no puede ser 
ocupada por peldaños; 

Escaleras compensadas no pueden ser utilizadas en áreas con acceso al público. 

Pasamanos 

Se debe colocar pasamanos en los lados abiertos de una escalera; 

Toda escalera de uso privado debe contar con, al menos, un pasamanos; 

Toda escalera de uso comunal o público debe contar con pasamanos en sus dos lados. 

Los pasamanos deben cumplir, además, con lo establecido en la NTE INEN 2244. 

c. Clasificación / Tipos de escaleras. 
 Por uso: 
Privado. -  Es toda escalera de acceso particular, 
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Comunal. - Es toda escalera con acceso compartido y uso limitado,  

Público. - Es toda escalera de uso general. 

 Por su forma: 

Recta. - Es aquella escalera que se desarrolla en línea recta. 

Curva. - Es aquella escalera cuyo desarrollo describe una sección de arco o una curva 
cerrada 

Mixta. - Es la escalera que en su desarrollo describe de forma continua líneas rectas y 
curvas. 

 Por disposición de los escalones: 

Continuas. - Están constituidas por un solo tramo de escalones;  

Con descansos. - Están constituidas por dos o más tramos 

Art. 49.- Puertas. (Referencia NTE INEN 2309) 

a. Requisitos Generales. 

En puertas exteriores principales, el ancho libre mínimo de paso debe ser de 1 000 mm 
y el alto libre mínimo de paso debe ser de 2 050 mm. 

En puertas interiores, el ancho libre mínimo de paso debe ser de 900 mm y el alto libre 
mínimo de paso debe ser de 2 050 mm; incluidas las puertas de acceso a cuartos de baño 
y baterías sanitarias.  

Las puertas de cabinas en baterías sanitarias deben cumplir los requisitos de NTE INEN 
2293. 

La manija de la cerradura debe ser tipo palanca. 

b. Requisitos Específicos. 

Nivel de piso. 

Para puertas interiores y exteriores, el piso terminado del área de paso de la puerta no 
debe tener desnivel. 

En las puertas corredizas, los rieles o las guías inferiores no deben sobresalir del nivel del 
piso. 

De existir cambio de material en el piso del área de paso, se puede incorporar un 
elemento de cambio de piso, el cual instalado no debe superar los 5 mm de altura. 
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Cuando sea necesario, se debe elevar el área de paso de la puerta, esta puede llegar a tener 
un desnivel máximo de 20 mm que se debe salvar a los dos lados a través de un chaflán; 
todos estos elementos deben contrastar visualmente con el piso adyacente. 

Área de aproximación. 

El área de aproximación debe proyectarse a los dos lados de la puerta, cuya dimensión 
mínima debe ser de 1 500 mm de ancho x 1 500 mm de profundidad, estará libre de todo 
obstáculo; esta área incluye el barrido de la puerta 

Fuerza de maniobra. 

Cuando la fuerza de maniobra necesaria para abrir una puerta sea superior a 25 N, se 
recomienda la instalación de una puerta automática. 

Contraste visual de las puertas con los accesorios y/o paramentos adyacentes. 

Las puertas que formen parte de un itinerario accesible deben tener una diferencia 
mínima de LRV de 30 puntos con respecto al marco de la puerta y del paramento 
adyacente. 

La franja indicadora de contraste visual debe tener un ancho mínimo de 75 mm, puede 
incorporar textos, logotipos, símbolos entre otros. 

Debe existir contraste visual entre la hoja y los accesorios de la puerta. 

En puertas y mamparas transparentes. 

Las puertas y mamparas transparentes deben estar claramente identificadas con franjas 
indicadoras visuales.  

Deben colocarse al menos dos franjas indicadoras visuales continuas a dos alturas; la 
primera franja colocada a una altura entre 900 mm a 1 000 mm y la segunda franja entre 
1 300 mm a 1 400 mm, ambas medidas desde el nivel piso terminado; además, cuando 
las puertas de vidrio o transparentes formen parte de una mampara transparente, el 
perímetro exterior del acceso debe señalizarse con la franja indicadora visual. 

Las franjas indicadoras visuales deben tener un ancho mínimo de 75 mm y una diferencia 
mínima de LRV de 30 puntos con respecto a la superficie de fondo. 

Las superficies altamente reflectantes no son recomendables. 

En puertas automáticas. 

El ancho de paso libre mínimo debe ser de 900 mm y deben mantenerse totalmente 
abiertas (al menos 90º en el caso de puertas abisagradas) sin soporte manual; además: 

Deben disponer de un dispositivo de detección adecuado que esté ajustado de manera 
que se asegure que una persona que se aproxime o se aleje de la puerta no entre en 
contacto con esta durante la apertura o cierre; 
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Deben estar equipada con un mecanismo de retardo del retorno que proporcione tiempo 
suficiente para el paso seguro y para detectar si una persona yace dentro del área de cierre 
de la puerta 

Deben poder ser accionada manualmente en caso de fallo del mecanismo. 

En puertas giratorias 

Las puertas giratorias deben ser lo suficientemente grandes como para permitir que sean 
utilizadas con seguridad por una persona usuaria de silla de ruedas y su acompañante. 

Deben estar equipadas con un dispositivo para reducir su velocidad o para detenerlas si 
se someten a presión o a resistencia. 

Cuando se utilice una puerta giratoria, debe existir obligatoriamente una puerta 
complementaria (abatible, corrediza o plegable) inmediatamente adyacente a la puerta 
giratoria a ser utilizada en todo momento para personas con movilidad reducida y 
discapacidad. 

Art. 50.- Ventanas. (Referencia NTE INEN 3142) 

a. Requisitos Generales 

La proyección de la apertura de las ventanas no debe invadir áreas de circulación. El sistema 
de apertura o accionamiento debe tener flexibilidad de uso y debe presentar bajo esfuerzo 
físico. 

La iluminación natural en edificaciones cumplirá con NTE INEN 1152, este parámetro se 
cuantifica por un factor lumínico que mide la relación entre la cantidad de iluminación del 
interior y del exterior con cielo despejado. 

La ventilación natural en edificaciones cumplirá con NTE INEN 1126 para que la 
renovación del aire sea suficiente. 

Cuando el diseño arquitectónico considere el uso de ventanas, pisos y techo interior o 
exterior (mamparas), se utilizarán vidrios de seguridad de acuerdo con NTE INEN 2067 y, 
los mismos deben estar claramente identificadas con franjas indicadoras visuales conforme 
lo descrito en el artículo anterior. 

b. Requisitos Específicos. 

Para que las personas de talla baja, usuarias de sillas de ruedas, niños y niñas puedan ver a 
través de una ventana, cuando el objetivo de la ventana es la reacción visual, la altura máxima 
del antepecho debe ser de 1 000 mm siendo la altura más adecuada 800 mm medida desde el 
piso terminado. 

Cuando el antepecho de la ventana es menor a 800 mm, se colocarán elementos bajos de 
protección, topes de bastón o tipo pasamanos de acuerdo con NTE INEN 2244. 
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Los dispositivos de control, accionamiento, herrajes de ventanas, persianas y contraventanas 
y elementos de cierre de una ventana deben estar ubicados a una altura entre 900 mm y 1 200 
mm medidos desde el piso terminado, sin obstáculos que dificulten su alcance. 

Los dispositivos de control, accionamiento, herrajes de ventanas, persianas y contraventanas 
y elementos de cierre de una ventana deben ser de fácil manipulación (tipo palanca en forma 
de L, U entre otros) y, los pulsadores de accionamiento o cierre de ventanas automáticas 
estarán colocados a una altura comprendida entre 400 mm hasta 1 200 mm medidos desde 
el nivel del piso terminado, y ubicados al menos a 500 mm de cualquier esquina o arista 

El sistema de apertura de las ventanas no debe invadir las áreas de circulación, a menos que 
se sitúen de tal forma que su parte saliente más baja se encuentre como mínimo a 2 100 mm 
del suelo o, que incorporen un tope que impida que se abra lo suficiente como para golpearse 
con ellas. La apertura de las ventanas no debe tener proyección sobre zonas peatonales por 
debajo de una altura de 2 100 mm. 

Para ventanas de piso a techo o mamparas acristaladas deben estar claramente indicadas con 
franjas indicadoras, deben colocarse al menos dos franjas indicadoras visuales continuas a 
dos alturas; una franja a una altura entre 75 mm hasta 100 mm y la otra entre 800 mm y 1 
000 mm desde el nivel del piso terminado; estas franjas indicadoras visuales deben tener un 
ancho mínimo de 75 mm y una diferencia mínima de LRV de 30 puntos con respecto a la 
superficie de fondo. 

Art. 51.- Corredores y Pasillos. (Referencia NTE INEN 2247) 

a. Requisitos Generales. 

El diseño y disposición de los corredores, así como la instalación de señalización adecuada, 
deben facilitar el acceso a todas las áreas y la rápida evacuación o salida de ellas en casos de 
emergencia. 

Los pisos de corredores deben ser firmes y uniformes en toda su superficie. 

Se deben evitar cambios de nivel o peldaños en el desarrollo de un pasillo. 

b. Requisitos Específicos. 
En el interior de las viviendas o para uso residencial: 

Los corredores deben tener un ancho mínimo, sin obstáculos, de 900 mm para circulación 
de una sola persona. 

Cuando exista un giro de menos de 90°, el ancho será de 900 mm y se mantendrá constante; 
cuando exista la posibilidad de un giro a 90°, el pasillo debe tener un ancho mínimo de 1 000 
mm; y, si el ángulo de giro supera los 90° el ancho mínimo del pasillo será de 1 200 mm. 

Se debe mantener una altura libre de obstáculos de 2 050 mm medidos desde el nivel de piso 
terminado. 
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 En edificaciones de uso público, privadas con acceso al público y espacios de     
uso comunal en general, los corredores deben: 

Tener un ancho mínimo de paso libre de todo obstáculo de 1 200 mm. 

Para el caso de edificaciones donde se prevea una circulación simultánea de una persona a 
pie y otra en silla de ruedas, con andador, con coche de bebé o coche liviano de transporte 
de objetos, el ancho debe ser de 1 500 mm. 

Cuando se prevea la circulación simultánea, de dos sillas de ruedas, dos personas con 
andador, dos coches de bebé, dos coches livianos de transporte de objetos o sus 
combinaciones, el ancho mínimo, sin obstáculos, debe ser de 1 800 mm. 

En el caso de que estos corredores tengan giros, se recomienda que los anchos sean 
constantes en toda la trayectoria del recorrido. 

Los corredores deben estar libres de obstáculos en todo su ancho mínimo salvo en espacios 
donde se deba ubicar elementos no ornamentales tales como: luminarias, señalética en 
bandera, equipamiento de sistemas contra incendios, ayudas técnicas y partes propias del 
edificio e instalaciones, siempre y cuando no sobresalgan más de 150 mm del plano de la 
pared y se incorpore, simultáneamente, un indicio de su presencia en el piso a través de 
texturas y/o contrastes, de manera que pueda ser detectado por personas con discapacidad 
visual. 

Se debe mantener una altura libre de obstáculos de 2 050 mm medidos desde el nivel de piso 
terminado. 

Art. 52.- Ascensores. (Referencia NTE INEN 3139) 

a. Requisitos Generales 

Todos los niveles accesibles de un edificio público o privado con acceso al público deben 
contar a más de las escaleras con otro elemento de circulación vertical accesible ya sea 
ascensor, rampa, mecanismos elevadores, entre otros. 

En todos los niveles de un edificio público o privado con acceso al público, se debe contar 
con al menos un ascensor que cumpla con los requisitos de este artículo, cuyo espacio de 
maniobra y funcionalidad permita a los usuarios el embarque y desembarque de manera fácil 
y segura. 

Las plazas de estacionamiento preferencial deben estar ubicadas lo más cerca del ascensor. 

Las puertas de cabina (interiores) y de hall (exteriores) sean laterales o centrales deben ser de 
apertura y de cierre automático; bajo ninguna circunstancia estas puertas deben ser de 
apertura y de cierre manual. 
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Cuando los cerramientos exteriores de la caja del ascensor tengan acceso parcial o total, estos 
deben impedir la introducción de partes del cuerpo humano (extremidades, manos, pies, 
cabeza) u objetos para evitar posibles accidentes. 

b. Requisitos Específicos. 

Altura libre de la puerta. 
La altura mínima libre de paso de la puerta de un ascensor no debe ser inferior a 2 000 mm; 
y, para ascensor monta camillas la altura mínima libre de paso no debe ser inferior a 2 100 
mm. 

Ancho libre de puerta. 
El ancho libre de acceso del elevador debe ser mínimo de 800 mm; y, para el caso de una 
cabina accesible para una camilla con ruedas, el ancho libre de acceso del elevador debe ser 
mínimo de 1 100 mm. 

Cabina. 
El área útil mínima de la cabina accesible de un ascensor debe ser de 1,25 m2 y ninguno de 
sus lados (ancho o profundidad) debe ser menor a 1 000 mm. 
Para edificios existentes o de carácter patrimonial, la cabina debe ajustarse a las dimensiones 
del ducto existente. 

La dimensión mínima de la cabina monta camilla debe ser de 1 200 mm x 2 300 mm con un 
ancho libre de acceso de 1 100 mm. 

Precisión de parada. 
En condiciones normales de funcionamiento, la tolerancia de parada de la cabina en cada 
piso debe ser de ± 10 mm. 

Espacio de maniobra. 
El espacio de maniobra frente al acceso de todo ascensor debe permitir la inscripción de un 
círculo con un diámetro de 1 500 mm libre de obstáculos frente a la puerta del mismo 
El espacio de maniobra frente al acceso de todo ascensor cuando se encuentra con otra 
circulación vertical (circulación compartida) ya sea una rampa o escalera debe ser de 1 200 
mm de ancho x 2 000 mm de fondo. 

El espacio de maniobra frente al acceso de todo ascensor para camillas debe permitir la 
inscripción de un círculo con un diámetro de 2 300 mm libre de obstáculos frente a la puerta 
del mismo. 

Botonera. 
Botonera de pasillo. Conformado por los botones de llamado exterior, colocados a una altura 
comprendida entre 900 mm hasta 1 200 mm desde el piso terminado hasta el eje horizontal 
de la botonera. 
Botonera de cabina. Debe estar ubicado a una altura mínima de 800 mm desde el nivel de 
piso terminado de cabina hasta el eje horizontal del botón más bajo, los botones de cierre y 
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apertura de puertas junto al de la alarma deben estar agrupados preferiblemente en la parte 
inferior. 

Botonera táctil. En caso de que se utilicen botoneras táctiles, estas deben garantizar sistemas 
que permitan su uso a personas no videntes. 

Dimensión de botones pulsadores. La dimensión del botón no debe ser inferior a 25 mm 
independiente de su forma, 25 mm en diámetro si es circular o 25 mm por lado si es cuadrado, 
o 25 mm en el lado menor del rectángulo. 

Tipo de botón. 

Los botones deben ser diseñados con señalización en alto relieve, con contraste en color y 
sistema Braille incorporado o adjunto al mismo. 

La información en sistema Braille en las botoneras de pasillo y de cabina, además de alguna 
otra señalética adicional debe cumplir con los requisitos establecidos en NTE INEN 2850 y 
debe estar en castellano. 

Equipamiento de la cabina. 

Alarma. El botón de alarma debe permitir una comunicación bidireccional entre la cabina y 
un punto de asistencia, y debe estar en un lugar accesible y de fácil activación. 

Paredes. Las paredes interiores de las cabinas en su acabado o materiales deben ser ignífugo 
y su tono que contraste con el piso. 

Espejo. El ascensor debe poseer un espejo interior en la pared de fondo frente a la puerta 
que permita la detección de obstáculos al salir de espaldas con una silla de ruedas; el borde 
inferior del espejo debe estar a una altura mínima de 300 mm del piso terminado. 

Se exceptúa en ascensores donde las dimensiones de la cabina permitan el giro completo de 
una silla de ruedas, panorámico, doble acceso o para uso de camillas donde no debe colocarse 
espejo. 

Iluminación. La iluminación interior de la cabina debe proporcionar un nivel mínimo de 
100 luxes a nivel del suelo que estarán distribuidos uniformemente. 

Pasamanos. Debe colocarse un pasamanos en la pared de fondo frente a la puerta que cubra 
el ancho de la misma, y complementariamente puede colocarse un pasamanos adicional en 
una de las paredes laterales internas o en ambas. 

El pasamano debe ser ergonómico y cumplir con los requisitos establecidos en NTE INEN 
2244. 

Piso. El interior de la cabina debe tener un piso de material firme, antideslizante en seco y 
mojado debe contrastar con las paredes interiores de la cabina y no debe tener perforaciones. 
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Sensor de puerta. Para evitar o minimizar el contacto físico y proteger de golpes al usuario 
con las puertas mientras estas se cierran, se debe disponer de un sensor de presencia, a través 
de una banda mecánica o un sensor de presencia de luz infrarroja. 

El sensor de presencia de luz infrarroja debe cubrir el acceso con una altura de al menos 250 
mm y 1 800 mm a partir del piso terminado de la cabina. 

Barredera. Se debe colocar en las paredes interiores a excepción del vano de acceso y salida, 
una barredera inferior perimetral cuya altura debe ser mínimo de 100 mm. 

Art. 53.- Servicios higiénicos, cuarto de baño y baterías sanitarias. (Referencia NTE 
INEN 2293) 

a. Requisitos Generales. 

Para la colocación de aparatos sanitarios, accesorios en cuartos de baño y baterías 
sanitarias, se han estudiado y determinado tres grupos de usuarios en relación a su talla 
y condición; el primero para usuarios con una talla inferior a 1 340 mm que abarca a 
personas de talla baja, niños y niñas; el segundo para usuarios con una talla superior a 1 
340 mm que abarca a adolescentes, adultos y adultos mayores y, el tercero a usuarios 
con discapacidad, condición discapacitante y/o movilidad reducida donde los aparatos, 
accesorios, distancias de aproximación y uso facilitan la accesibilidad. 

En cuartos de baño y baterías sanitarias se debe facilitar el acceso y la existencia de un 
espacio de maniobra libre de obstáculos entre los diferentes aparatos sanitarios y 
accesorios. La disposición, elección o diseño de los mismos debe tener en cuenta las 
necesidades del usuario para su utilización. 

También será fundamental el estudio específico de pisos, grifería, elementos de apoyo e 
iluminación. 

Toda edificación pública y/o privada con acceso al público deben contar al menos con 
un cuarto de baño adaptado y/o una cabina adaptada para usuarios con movilidad 
reducida que cumplan con las dimensiones mínimas, áreas de giro que permita suscribir 
un circulo de 1 500 mm de diámetro libre de obstáculos hasta una altura de 670 mm, 
espacios de aproximación y uso. En su interior debe incluir al menos un inodoro y 
lavabo; la puerta siempre se abre hacia afuera. 

b.-    Requisitos Específicos. 

Los servicios higiénicos comprendidos por cuartos de baño, baterías sanitarias, aparatos 
sanitarios y accesorios; en sus diseños, alturas, colocación, requisitos y requerimientos 
deben cumplir con lo establecido y determinado en la norma técnica NTE INEN 2293 
“ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. SERVICIOS 
HIGIÉNICOS, CUARTOS DE BAÑO Y BATERIAS SANITARIAS. 
REQUISITOS”. 

b1. Lavabos. 
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En cuartos de baño y baterías sanitarias, los lavabos (solos o continuos) deben cumplir con 
los requisitos establecidos a continuación: 

 
Cota 

Estaturas Movilidad 
reducida < 1 340 > 1 340 

A 660 800 950 850 

B N/A N/A 650 

C N/A N/A 300 

D 450 450 450 

E 900 900 900 

F 900 900 900 

G 500 500 500 

H 500 500 1 100 

A) Altura desde el nivel del piso terminado hasta el borde superior del lavabo. 
B)  Altura libre de obstáculos, desde el nivel de piso terminado hasta el borde inferior del  

        lavabo y/o mesón, para acomodar las rodillas, medida a una profundidad mínima de 200            
        mm desde el borde exterior del lavabo. 

C) Altura mínima libre de obstáculos, desde el nivel de piso terminado, para acomodar los  
        pies. 

D) Distancia mínima desde el eje transversal del lavamanos hasta el paramento adyacente  
       más cercano. 

E) Ancho libre. 
F)        Distancia mínima entre ejes de lavabos adyacentes. 
G) La distancia máxima desde el borde frontal del lavabo o mesón al eje de la grifería. 
H) Distancia de aproximación y uso 

 

b2. Inodoros. 

En cuartos de baño y baterías sanitarias (cabinas adaptadas para movilidad reducida y cabina 
de inodoro), los inodoros deben cumplir con los requisitos establecidos a continuación: 

 
Cota 

Estatura
s Movilidad reducida 

< 1 340 > 1 340 
A 241 a 267 ≥ 

343 
450 a 500 

B 900 900 1 000 
C 450 450 500 
D 500 500 1 100 
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A) Altura desde el nivel del piso terminado hasta el borde superior del asiento del 
inodoro. 

B) Ancho libre mínimo entre paredes u obstáculos para aproximación frontal. 
C) Distancia desde el eje del inodoro hacia el paramento más cercano. 
D) Distancia de aproximación y uso frontal. 

 

b3. Urinarios. 

En cuartos de baño y baterías sanitarias, los urinarios (solos o continuos) deben cumplir con 
los requisitos establecidos a continuación: 

 
Cota 

Estaturas 
Movilidad reducida 

< 1 340 > 1 340 

A ≤ 400 600 a 750 400 a 500 

B 500 500 1 100 

C 800 800 900 

D 400 400 450 

E 800 800 900 

A)     Altura desde el nivel de piso terminado hasta el borde de la boca del urinario. 
B) Distancia libre mínima de uso desde el borde exterior del urinario 

       hasta la zona de circulación. 
C) Distancia mínima entre ejes de urinarios adyacentes. 
D) Distancia mínima desde el eje transversal del urinario hasta el paramento adyacente            

       más cercano. 
E)  Ancho libre mínimo entre paramentos u obstáculos para aproximación frontal. 

 

b4. Área de ducha. 

En cuartos de baño, baterías sanitarias y vestidores, las áreas de ducha deben cumplir con los 
requisitos establecidos a continuación: 

 
Cota 

Estatura
s Movilidad reducida 

< 1 340 > 1 340 
A 800 800 900 

B 800 800 1 500 
C N/A N/A 450 
D N/A N/A 400 
E N/A N/A 405 a 685 
F N/A N/A 900 
G N/A N/A 430 a 480 
H N/A N/A 750 
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A)        Ancho libre mínimo. 
B)      Largo libre mínimo. 
C)       Ancho mínimo de asiento. 
D) Profundidad mínima del asiento. 
E) Distancia de la grifería desde su eje hasta la pared o paramento posterior 
F) Altura grifería. 
G) Altura desde el nivel de piso terminado al borde superior del asiento. 

H)        Altura de barras de apoyo para su uso. 
 

Adicionalmente el acabado del piso del área de ducha debe tener una pendiente para 
evacuación de agua máxima del 2 % hacia el desagüe. 

Área de ducha para usuarios con movilidad reducida 

La grifería debe ser de accionamiento tipo palanca y se debe colocar en una de las paredes 
laterales en relación al usuario a una altura de 900 mm medidas desde el nivel del piso 
terminado al eje de la grifería y debe estar separada entre 405 a 685 mm desde la pared o 
paramento donde se encuentre el usuario. 

La cabeza de ducha cuando es regulable, se debe colocar como mínimo a partir de 1 500 mm 
medidos desde el nivel del piso terminado al eje del soporte de la cabeza de ducha y debe 
estar ubicada en la pared detrás del usuario o en las laterales al mismo, cuando es colocada 
en la pared lateral deberá estar separada de la pared posterior a una distancia de 450 mm. 

La cabeza de ducha cuando es tipo teléfono, se debe colocar a una altura entre 900 a 1 100 
mm medidos desde el nivel del piso terminado al eje del soporte de la cabeza de ducha 
teléfono y debe estar ubicada en la pared lateral del usuario. 

La barra de apoyo debe ser accesible desde el asiento.  

El asiento fijo o abatible debe ser: 

 antideslizante, 
 autodrenante, 
 de fácil limpieza, 
 tener esquinas y bordes redondeados, evitar aristas vivas, 
 tener una capacidad de soportar una carga mínima de 100 kg. 

Adicionalmente, el asiento abatible debe ser estable, plegable hacia arriba y cuando está 
plegado no debe representar un riesgo para el usuario. 

El área de ducha puede tener un desnivel máximo de -20 mm con relación al área general del 
baño sin que exista adicionalmente escalón o bordillo. 

b5. Cuarto de baño. 

Se debe considerar el baño completo y el medio baño. 
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El baño completo debe tener inodoro, lavabo, área de ducha o tina, mientras que el medio 
baño debe tener inodoro y lavabo. 

Un cuarto de baño adaptado o una cabina adaptada son aquellos espacios que cumplen con 
requerimientos  específicos  tanto  en  dimensiones  como en colocación y aparatos sanitarios 
para ser utilizados por personas con discapacidad y/o movilidad reducida; se debe tener en 
cuenta los espacios de actividad, tanto de aproximación como de uso de cada aparato 
sanitario y sus accesorios y el espacio libre para realizar una maniobra de giro de 360°, es 
decir, una circunferencia de 1 500 mm de diámetro sin obstáculos hasta una altura de 670 
mm para permitir el paso de las piernas de un usuario de silla de ruedas bajo el lavabo. 

Espacio de maniobra para usuario de silla de ruedas. 

Las áreas de aproximación y uso en cuartos de baño adaptados y cabinas adaptadas en 
baterías sanitarias deben estar libres de todo obstáculo hasta una altura de 670 mm medidos 
desde el nivel de piso terminado y no podrá ser interferido por el barrido de la puerta. 

b6. Baterías Sanitarias. 

Batería sanitaria. Área destinada al aseo o para satisfacer una determinada necesidad 
biológica, de uso simultáneo, que cuenta con aparatos sanitarios y accesorios que faciliten su 
uso autónomo y seguro. 

Cabina adaptada. Área destinada al aseo o para satisfacer una determinada necesidad 
biológica de personas con discapacidad y/o movilidad reducida, que es parte de una batería 
sanitaria y que debe contar con aparatos sanitarios con diseño accesible y accesorios que 
faciliten su uso autónomo y seguro. 

Las cabinas de inodoro y las cabinas adaptadas en baterías sanitarias; y, los cuartos de baño 
adaptados (inodoro lavabo), deben cumplir con los requisitos establecidos a continuación: 

 
 

Cota 

 
Cabina tipo (solo inodoro) 

Cabinas adaptadas / Cuarto de 
baño adaptado (inodoro y lavabo) 

Puerta hacia 
adentro 

Puerta hacia 
afuera 

Adaptada 
Tipo 1 

Adaptada 
Tipo 2 

A 900 900 1 650 1 650 
B 1 500 1 200 2 300 2 100 
C 600 600 900 900 
D 450 450 450 450 
E 300 300 300 300 
F 1 800 1 800 1 800 1 800 

A) Ancho mínimo de cabina entre paramentos. 
B) Largo mínimo de cabina entre paramentos. 
C) Ancho libre mínimo de paso (puerta). 
D) Distancia desde el eje longitudinal del inodoro hacia el paramento más cercano. 
E) Altura libre entre el piso terminado y el borde inferior de la puerta. 
F) Altura entre el piso terminado y el borde superior de la puerta. 
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c. Accesorios 

c1. Barras de apoyo 

Las barras de apoyo horizontales deben colocarse a una altura para su uso de 750 mm, 
medidas desde el nivel del piso terminado hasta el borde superior de la barra cuando está en 
posición horizontal. 

Las barras de apoyo deben resistir una fuerza mínima de 1 kN aplicada en cualquier posición 
y en cualquier dirección. 

Las barras de apoyo deben ser resistentes, de fácil limpieza y antioxidantes en caso de ser un 
elemento metálico. 

El color de las barras de apoyo debe diferenciarse con respecto a los paramentos a los que 
se fijan. 

Se debe instalar una barra de apoyo (sea abatible o fija en la pared) a ambos lados del inodoro 
a una distancia de 350 mm del eje del inodoro. 

En los inodoros que no tienen tanque, se debe instalar una barra de apoyo posterior o una 
barra tipo L. 

Las barras de apoyo de sección circular deben tener un diámetro exterior entre 32 mm (1 1/4 
plg) hasta 51 mm (2 plg). 
Las barras de apoyo de sección no circular deben tener una distancia de máximo 51 mm en 
el eje de mayor longitud y un perímetro entre 100 mm y 120 mm. 

c2. Cambiador de pañales 

Se debe disponer de un cambiador de pañal: 

 Por género en baterías sanitarias, o 
 en el interior de la cabina adaptada cuando esta es independiente a las baterías 

sanitarias (baño familiar), o 
 en un espacio neutro anexo a las baterías sanitarias. 

El plano de trabajo del cambiador de pañal debe estar ubicado a una altura entre 850 a 950 
mm, medidos desde el nivel de piso terminado; bajo este no debe existir ningún obstáculo. 

c3. Colgador 

Como mínimo se debe disponer de dos colgadores por cabina en baterías sanitarias, cuarto 
de baño, vestidor y área de ducha; colocados uno a una altura máxima de 1 100 mm y el otro 
a una altura máxima de 1 400 mm con respecto al nivel de piso terminado. 

c4. Cortinas o mamparas para área de ducha 
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En caso de existir una pantalla de protección, esta debe mantener la circulación libre 
requerida para el espacio de maniobra y no interferir con el acceso a nivel, puede ser: 

 cortina, o 
 sistema de mampara corrediza, cuyo riel inferior este embebido o sobresalga hasta 20 

mm del nivel del piso terminado, o 
 sistema de mampara con puerta con abatimiento de 180° (abatimiento interior y 

exterior). 

c5. Espejos 

El borde inferior del espejo se ubicará entre 50 a 100 mm por encima del borde superior del 
lavabo o del mesón de lavabos y, el borde superior del espejo debe estar a una altura mínima 
de 1 900 mm respecto al nivel de piso terminado. 

c6. Pulsador de asistencia 

En la cabina adaptada se debe disponer de un dispositivo mediante el cual se transmita una 
llamada de asistencia, que se accione a través de: 

 Un cordón de halar, de color rojo que bordee el perímetro de la cabina a una altura 
de 300 mm, medida desde el nivel de piso terminado, o 

 dos pulsadores de asistencia, el inferior ubicado a una altura de 300 mm y el superior 
ubicado a una altura entre 800 y 1100 mm, medidos desde el nivel de piso terminado; 
el color de los pulsadores debe contrastar con el color de los paramentos interiores 
de la cabina. 

El dispositivo de llamada de asistencia debe ser visual y sonoro, instalado en la parte exterior 
del dintel, o sobre o junto al vano de acceso a la cabina o a las baterías sanitarias. 

c7. Accesorios de limpieza y aseo 

Los accesorios de limpieza y aseo personal incluido el secador de manos, se deben colocar a 
una altura entre 800 y 1 100 mm medidos desde el nivel de piso terminado. 

d. Condiciones del entorno. 

d1. Iluminación 

En cuartos de baño y baterías sanitarias se debe contar con iluminación natural y/o artificial 
que permita al usuario la percepción del entorno y el uso del espacio. Deben tener una 
iluminación en el interior de 90 – 160 lux y en el acceso de 500 – 1 000 lux. 

d2. Ventilación 

En cuartos de baño y baterías sanitarias, se deben asegurar las condiciones de ventilación 
natural y/o artificial con el fin de controlar y evitar la acumulación de gases en el aire, según 
el cálculo técnico correspondiente de ser necesario. 
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d3. Instalaciones eléctricas 

Los interruptores y tomacorrientes, incluidos los que accionen los mecanismos de 
ventilación, deben colocarse a una altura comprendida entre 800 mm y 1100 mm con 
respecto al nivel de piso terminado. 

Art. 54.- Dormitorios y Habitaciones Accesibles. (Referencia NTE INEN 3141) 

a. Requisitos Generales. 

Todas las personas deben poder transitar libremente y hacer uso de las edificaciones de 
vivienda, conjuntos habitacionales y todos los espacios y locales destinados a usuarios y 
pasajeros en edificaciones no residenciales donde se preste el servicio de descanso, 
recuperación y alojamiento turístico. 

b. Requisitos Específicos. 

b1. Áreas para desplazamientos 

Dimensiones mínimas generales.  En cada habitación accesible se debe disponer de al menos 
un espacio de maniobra para posibilitar el giro y cambio de dirección conforme al tipo de 
actividad o requerimiento, así se debe poder inscribir un círculo con un diámetro de 1 500 
mm para el giro de una silla de ruedas, que debe estar libre de obstáculos hasta una altura de 
670 mm incluyendo al mobiliario del dormitorio y barrido de las puertas. 

Las áreas de aproximación a la cama en sus dos costados deben mantener una franja con un 
ancho mínimo libre de 900 mm para circulación y al pie de la cama debe mantenerse una 
franja de 1 100 mm de ancho libre para circulación. 

Se debe proporcionar un espacio abierto bajo la cama entre el suelo y el colchón que debe 
ser mínimo de 200 mm, para que permita la aproximación e ingreso de los apoyapiés de una 
persona usuaria de silla de ruedas. 

Los cuartos de baño en una habitación con baño deben cumplir con las características y 
dimensiones conforme NTE INEN 2293. 

b2. Equipamiento 

Cama. La altura de la cama debe estar comprendida entre 450 mm y 500 mm medida desde 
el nivel del piso terminado hasta el borde superior del colchón, cuando esta soporta el peso 
mínimo de 90 kg. 

Clóset o armario. Se deben tener en cuenta los requisitos de accesibilidad en armarios, closets, 
entre otros; es recomendable que los espacios de almacenamiento cuenten con puertas 
corredizas o plegables; los tubos portaternos deberán tener un sistema de altura ajustable. 

Frente a armarios y mobiliario se dispondrá de un espacio de al menos 1 100 mm para facilitar 
la aproximación y poder hacer uso seguro de los mismos. 
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Los repiseros y cajoneras para ropa se colocarán a una altura comprendida entre 250 mm y 
1 200 mm desde el nivel del piso terminado con una profundidad comprendida entre 300 
mm y 600 mm, el tubo colgador o soporte de ropa se colocará a una altura ajustable entre 1 
200 mm y 1 800 mm con una profundidad de 600 mm. 

b3. Carpintería y revestimientos 

Puertas. El ancho mínimo libre de paso en vanos de puertas para dormitorios, habitaciones 
y cuartos de baño debe ser de 900 mm y el alto mínimo debe ser de 2 050 mm; además debe 
cumplir con los requerimientos de NTE INEN 2309. 

En edificaciones con servicio de alojamiento turístico es recomendable que la información 
de la puerta de la habitación incorpore información con letras, números y/o símbolos que 
identifiquen el piso y la habitación, mediante números, letras y/o gráficos en alto o bajo 
relieve, además puede complementarse esta información con rotulación en sistema Braille 
conforme a NTE INEN 2850. 

Ventanas. Los sistemas de apertura y cierre de ventanas estarán colocados a una altura 
máxima de 1 200 mm desde el nivel del piso terminado. 

Pisos. Su material o acabado debe ser antideslizante, debe estar firmemente instalado y su 
color debe contrastar con la mampostería o paramentos de la habitación o dormitorio. 

b4. Pulsadores, instalaciones y dispositivos de uso 

Los elementos de accionamiento y control serán fácilmente usables y localizables, no se 
utilizarán elementos de accionamiento rotatorio. 

Los interruptores y pulsadores serán de tipo presión y de mayor superficie, se colocarán a 
una altura entre 800 mm y 1 200 mm medidos desde el nivel del piso terminado; y deberán 
contrastar con el paramento y su entorno. 

Los tomacorrientes se colocarán a una altura entre 400 mm hasta 1 200 mm medidos desde 
el nivel del piso terminado. 

Los objetos, pulsadores y accesorios deberán estar colocados a una distancia de alcance 
horizontal hasta 600 mm en relación al usuario. 

c. Requisitos Específicos para habitaciones accesibles en edificaciones no 
residenciales. 

En toda edificación no residencial en las que se preste servicio de alojamiento, las 
habitaciones accesibles deben cumplir con las condiciones y requerimientos establecidos 
anteriormente en los literales a y b, y adicionalmente con lo siguiente: 

Ubicación de habitaciones accesibles 
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Las habitaciones accesibles de una edificación se ubicarán en el mismo nivel de acceso 
público a la edificación cuando no exista una circulación vertical accesible adicional a las 
escaleras como, por ejemplo: ascensor, rampa, mecanismos elevadores, entre otros. 

En edificaciones de dos o más pisos que cuenten con circulaciones verticales que aseguren 
el acceso a las diversas plantas o niveles de la edificación, las habitaciones accesibles se 
ubicarán lo más cerca a los ascensores o rampas asegurando la libre movilidad y acceso a 
todos los servicios con los que cuente la edificación. 

Equipamiento 

Debe incorporarse un mueble para el equipaje, cuyas características del mueble están 
comprendidas a una altura entre 450 mm y 650 mm. 

Sistemas de comunicación y alarma 

Los sistemas de comunicación y alarma deben ser accesibles para la comunicación y asistencia 
de personas con discapacidad, adultos mayores y personas con necesidades especiales. 

Una habitación accesible en su interior debe contar con dos pulsadores o mecanismos de 
asistencia; el primer pulsador junto a la cama a una distancia no mayor a 600 mm desde uno 
de los costados de la misma, y el segundo pulsador en el interior del cuarto de baño. 

El botón pulsador de alarma en su dimensión no debe ser inferior a 25 mm independiente 
de su forma, 25 mm en diámetro si es circular o 25 mm por lado si es cuadrado o rectangular, 
su color debe contrastar con el color de la pared o paramento sobre el que se encuentra. 

Cantidad mínima de habitaciones accesibles para servicio de alojamiento 
 

Número de 
habitaciones 
convencionales 

 
Número de habitaciones accesibles 

de 1 a 24 habitaciones Una habitación con baño adaptado 
de 25 a 49 habitaciones Dos habitaciones, cada una con baño adaptado 

de 50 a 74 habitaciones Tres habitaciones, cada una con baño adaptado 
 de 75 a 100 
habitaciones Cuatro habitaciones, cada una con baño adaptado 

A partir 100 habitaciones, por cada 50 habitaciones convencionales, se debe agregar una 
habitación accesible más. 

 

CAPITULO V: 

SÍMBOLOS, INFORMACIÓN Y ROTULACIÓN 

Art. 55.- Símbolos. (Referencia NTE INEN 2240, NTE INEN 2241, NTE INEN 2242) 

Los símbolos sobre discapacidad y accesibilidad universal serán usados para: 
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Informar sobre la presencia de personas con movilidad reducida, personas con discapacidad 
física y; principalmente para señalizar que el objeto, bien o servicio es accesible por todas las 
personas, esto por ser el símbolo de accesibilidad universal, conforme a NTE INEN 2240. 

Informar sobre la presencia de personas con hipoacusia, sordera o dificultades sensoriales y 
personas con discapacidad auditiva y; para señalizar lo que es accesible, franqueable y 
utilizable directamente por ellas o donde se les brinda algún servicio específico conforme a 
NTE INEN 2241. 

Informar sobre la presencia de personas con personas no videntes, baja visión y personas 
con discapacidad visual y; para señalizar lo que es accesible, franqueable y utilizable 
directamente por ellas o donde se les brinda algún servicio específico conforme a NTE 
INEN 2242. 

Art. 56.- Accesibilidad a la Información y Rotulación. (Referencia NTE INEN 2850) 

a. Criterios Generales. 

La principal función de un sistema de señalización es aportar información a todas las 
personas, para lo cual deben ofrecerse alternativas diferentes para acceder a la información, 
las mismas   que respeten la diversidad humana, especialmente en lo relativo a las capacidades 
y las habilidades, y aplicar siempre los criterios de diseño universal. El mejor sistema de 
señalización es aquel que es utilizado indistintamente por cualquier persona.  La señalización 
debe tener los siguientes criterios: 

La información debe ser concisa, básica y con símbolos sencillos. 

Se debe aportar la información simultáneamente de forma visual y táctil (Sistema 
Braille y macro caracteres en alto relieve). 

Cuando se utilicen letras, símbolos, flechas y similares en relieve, se deben realizar 
siempre en alto relieve. 

Los rótulos que contengan la señalización en alto relieve, bajo relieve e información en 
sistema Braille se deben ubicar en el área de barrido ergonómico; esta área es la zona de 
interacción entre el movimiento del brazo y la información que encuentra en su recorrido, es 
decir una altura comprendida entre los 90cm hasta 1,75m; medidos desde el nivel del piso 
terminado. 

En cada edificio o instalación se deben mantener criterios homogéneos en cuanto a diseño, 
altura y ubicación de los rótulos. Se recomienda: 

Tipografía: hay que seleccionar un tipo de letra y utilizarlo en todo el edificio, si se 
quiere dar importancia a una zona y para ello se modifica la tipografía, hay que 
mantener el mismo criterio en todo el edificio. 
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Paleta de colores: si se utilizan colores hay que mantener un criterio uniforme en la 
selección de los mismos, y, especialmente, hay que combinarlos teniendo en cuenta 
que cumplan las recomendaciones de contraste recogidas en esta norma. 

Composición de los rótulos: los criterios de maquetación del rótulo deben mantenerse 
en todo el edificio. 

Ubicación de los rótulos: los criterios de altura, posición y fácil detección, deben ser 
los mismos en todo el edificio. 

CAPITULO VI: 

ESPACIOS ESPECIALIZADOS 

Art. 57.- ESPACIOS ESPECIALIZADOS. 
a. Requisitos Generales. 

En auditorios, salas de concierto, escenarios deportivos, coliseos, salas de reunión, salas 
de conferencia, y demás edificaciones similares; de uso público, comunales o privadas con 
acceso al público, se debe prever la accesibilidad de personas con discapacidad y movilidad 
reducida, priorizando el acceso y evacuación a través de itinerarios o recorridos accesibles 
y, su ubicación debe permitir un campo visual que no se vea limitado o restringido por 
obstáculos o personas que se paren frente a ellas. 

c. Requisitos Específicos. 
b1. Plazas para usuarios de sillas de ruedas. 
Deben reservarse al menos dos plazas de personas usuarias de silla de ruedas. 

A partir de 51 asientos, se recomienda que el porcentaje de plazas reservadas para 
usuarios de sillas de ruedas sea el siguiente, como mínimo: 

De 51 a 100 asientos totales, se debe tener tres plazas reservadas para usuarios de 
sillas de ruedas; 

De 101 a 200 asientos totales, se debe tener cuatro plazas reservadas para usuarios 
de sillas de ruedas; 

Desde   200 asientos adicionales o fracción, debe suministrarse una plaza reservada 
para usuarios de sillas de ruedas adicional; 

Estas plazas deben estar señalizadas horizontalmente con el símbolo internacional de 
accesibilidad conforme NTE INEN 2240, deben poseer numeración visual (color 
contrastante) y en lo posible táctil y, deben integrarse entre el resto de asientos y 
permitir que dos personas usuarias de silla de ruedas puedan sentarse juntos. 

b2. Asientos para personas en condición de obesidad. 
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Es recomendable que al menos el 1% de asientos sean más anchos de lo normal, para permitir 
que las personas más corpulentas o en condición de obesidad se puedan sentar con 
comodidad. 

CAPITULO VII: 

ACCESIBILIDAD AL TRANSPORTE 

Art. 58.- PARADAS, ESTACIONES Y TERMINALES DE TRANSPORTE. 

a. Requisitos Generales. 

Las terminales de transporte y transporte multimodal deben considerar los criterios de 
accesibilidad universal y diseño definidos en NTE INEN 2849-1 y las directrices de CPE 
INEN 21-1. 

b. Requisitos Específicos. 

Los requisitos específicos sobre accesibilidad que deben tener las terminales, estaciones y 
paradas de transporte, se encuentran determinados en las siguientes tablas. 
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DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA. - Encárguese de la aplicación de la presente ordenanza de forma preferencial 
al Director (a) de Planificación y el Consejo Cantonal de Protección de Derechos y demás 
dependencias municipales que tengan relación con la misma. 

NORMAS SUPLETORIAS 

PRIMERA. - En todo cuanto no se encuentre contemplado en esta ordenanza se estará 
a lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de 
Discapacidades Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y demás leyes conexas que sean aplicables y no se contrapongan. 

DEROGATORIA 

PRIMERA. - Deróguese en fin todas las disposiciones que se opongan a esta Ordenanza 
y que sean contrarias; y, todas las resoluciones y disposiciones que sobre esta materia se 
hubieren aprobado anteriormente. 

DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS 

PRIMERA. - Una vez aprobada la presente Ordenanza el Director de Planificación 
conjuntamente con el Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos tendrá un plazo de treinta días laborables para elaborar el Reglamento Interno 
que permita la buena aplicación de las normas técnicas establecidas en la presente 
Ordenanza.  

SEGUNDA. - Una vez aprobada la presente Ordenanza, el Municipio de Macará, en 
coordinación con otras Instituciones Públicas y Privadas realizará permanentemente 
campañas de sensibilización para garantizar la concurrencia a los espacios públicos en el 
cantón Macará. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 

Dada y firmada en la sala de Sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Macará, el veinte de abril del año dos mil veintidos.  

 

 

Dr. Ing. Alfredo Suquilanda Valdivieso MSc.                    Abg. Edwin Jaramillo Loaiza 
ALCALDE DEL CANTÓN MACARÁ           
 

SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

Firmado electrónicamente por:

EDWIN GEOVANNY
JARAMILLO
LOAIZA

Firmado electrónicamente por:

ALFREDO EDUARDO
SUQUILANDA
VALDIVIESO
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SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MACARÁ. - CERTIFICA: Que la presente, ORDENANZA QUE 
CONTIENE LAS NORMAS TÉCNICAS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE 
LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO, fue conocida, discutida y aprobada por el 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Macará, en dos 
debates realizados en sesiones ordinarias de fecha 16 de febrero y 20 de abril de 2022. 

 

 

Abg. Edwin Geovanny Jaramillo Loaiza 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MACARÁ.  Macará, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintidos a las 09h00, conforme lo dispone el Art. 322 inciso cuarto del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se remite la presente 
“ORDENANZA QUE CONTIENE LAS NORMAS TÉCNICAS DE 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO”, Al 
señor Alcalde del Cantón Macará, Dr. Ing. Alfredo Suquilanda Valdivieso MSc. Para su 
sanción en dos ejemplares, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales 
correspondientes. 

Macará 28 de abril de 2022 

 

 

Abg. Edwin Geovanny Jaramillo Loaiza 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 
 

ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MACARÁ. - Macará, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinte y dos, a las 14h00, en uso de la facultad que me confiere el Art. 322, inciso cuarto del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO, favorable a la: “ORDENANZA QUE CONTIENE LAS NORMAS 
TÉCNICAS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS PERSONAS AL 
MEDIO FÍSICO”, Procédase de conformidad con lo que establece la ley.  

 

Firmado electrónicamente por:

EDWIN GEOVANNY
JARAMILLO
LOAIZA

Firmado electrónicamente por:

EDWIN GEOVANNY
JARAMILLO
LOAIZA
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Macará 29 de abril de 2022 

 

 
 
 

Dr. Ing. Alfredo Eduardo Suquilanda Valdivieso MSc. 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MACARÁ. - PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. – 
Macará, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil veinte y dos, siendo las 14h30, 
en uso de la facultad que me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, autorizo la promulgación de la 
“ORDENANZA QUE CONTIENE LAS NORMAS TÉCNICAS DE 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO”, 
Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial del Ecuador. 

 

 

Dr. Ing.  Alfredo Eduardo Suquilanda Valdivieso MSc. 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN MACARÁ. - Macará, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil 
veinte y dos, a las 15h00.- Proveyó y firmó los decretos que anteceden el Dr. Ing. Alfredo 
Eduardo Suquilanda Valdivieso MSc, Alcalde del Cantón Macará. - Lo Certifico. 

 

 

Abg. Edwin Geovanny Jaramillo Loaiza 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACARÁ. 
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